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anarquía, es decir la abolición de los gobiernos, o. sea su conver-
sión en simples administradores de los intereses colectivos.

Respecto a Dios y a la actual constitución de la familia, La Inter-
nacional no ha dicho nada sobre estas cosas, y cree que si son una
verdad y un apoyo para la práctica de la Justicia en las relaciones
humanas ellas subsistirán a pesar de todo.

Cambiemos los fundamentos económicos sobre que descansa la
sociedad actual, y entonces veremos las ideas e instituciones que
resisten a esta prueba de la piedra de toque de la verdad.

Ahora bien, ¿qué actos ha realizado La Internacional en el tiempo
que lleva de existencia en la región española, para que se haya
decretado su disolución de una manera tan injusta y tan escandalo-
sa? Examínense las actas de sus Congresos, de sus conferencias o
de sus meetings, sus manifiestos, sus folletos o sus periódicos; véa-
se cualquiera de las manifestaciones de su vida, y se observará una
completa separación de la política activa, de los motines o des-
órdenes de que es ésta engendradora y que, por el contrario, todos
sus esfuerzos se han dirigido a la organización de los elementos
obreros, para hacerlos cada vez más razonables, más inteligentes y
justos en sus peticiones de mejoramiento social. Ha tratado de or-
ganizarlos para que se acostumbrasen a la gerencia de sus propios
intereses y ponerles en condiciones económicas para poder contra-
tar con los maestros y fabricantes. Ha tratado, en fin, ya que la
revolución social es inevitable, de que ésta encontrase a los traba-
jadores dispuestos a recibirla y aprovecharla, y que en vez de ser
la revolución un trastorno general que sumiese a la sociedad en el
caos, fuese, por el contrario, el iris de paz que anunciase a todos
los hombres el reinado de la Justicia.

A estas generosas aspiraciones, a esta noble conducta de los hijos
del trabajo contestan los hombres de la clase media con la intole-
rancia, con la calumnia y con la persecución. Apelamos de este
modo de proceder ante todos los hombres honrados y justos, y
echamos la responsabilidad de todo lo que suceda sobre la cabeza



Anselmo Lorenzo: El proletariado militante, vol. I - pág. 233 -

de los que, saliéndose del derecho, impulsan a la clase obrera por
las vías de la fuerza.

Trabajadores que sufrís con nosotros las consecuencias de la injus-
ticia social, escuchadnos.

Acontecimientos superiores a nuestra voluntad y contrarios a nues-
tros deseos pueden llevarnos a un terreno de donde hasta ahora
hemos huído, ocupados en formular nuestra gran aspiración y fuer-
tes con nuestro derecho. La revolución, la revolución armada está
quizás próxima. Es probable que, arrastrados por nuestros genero-
sos impulsos, por nuestro amor a la libertad, por el sentimiento de
nuestra dignidad pisoteada, tomemos parte en la contienda. Nece-
sario es que no reincidamos en antiguos y funestos errores; que,
ansiosos de conquistar la libertad y dar asiento inquebrantable al
derecho, no vertamos una vez más nuestra sangre, en tantas oca-
siones derramada, para apretar más aún el dogal que nos oprime.

Trabajadores, es menester que esa libertad que todos proclaman,
que todos dicen amar, tenga una garantía, la única que puede
hacerla imperecedera; la transformación de las condiciones socia-
les.

Es menester que si la revolución llegase, si en ella tuviésemos al-
guna participación, no abandonemos el campo de la lucha, no sol-
temos las armas, sin haber visto realizada nuestra gran aspiración:
la emancipación social de los trabajadores por los trabajadores
mismos.

Es menester que no fiemos a ninguna clase, a ningún partido, a
ningún poder la obra de nuestra emancipación. Es menester que
antes de que vuelva a constituirse poder alguno, los trabajadores
entren en posesión de lo que legítimamente les pertenece: el usu-
fructo de los instrumentos del trabajo, sin lo cual no puede haber
garantía para la vida del obrero, ni por consecuencia para su li-
bertad.

Es menester que los trabajadores, una vez triunfantes, en el perfec-
to uso de su derecho, se constituyan en cada localidad en asamblea
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general de federados y acuerden solemnemente la transformación
de la propiedad individual en propiedad colectiva, entrando inme-
diatamente a usar de todos los instrumentos de trabajo, como tie-
rras, minas, ferrocarriles, buques, máquinas, etc., etc., haciéndolos
administrar por medio de los Consejos locales de sus federaciones
respectivas.

Es menester, en fin, que el proletario realice por sí mismo la Justi-
cia.

¡Trabajadores, acordaos! Salud y emancipación social.

El Consejo federal:

El secretario económico, Inocente Calleja, platero. El secretario de
la comarca del Norte, Paulino Iglesias, tipógrafo. El secretario de
la comarca del Sur, José Mesa, tipógrafo. El secretario de la co-
marca del Este, Anselmo Lorenzo, tipógrafo. El secretario de la
comarca del Oeste, Hipólito Pauly, tipógrafo. El secretario de la
comarca del Centro, Víctor Pagés, zapatero. El secretario general,
Francisco Mora, zapatero.

Madrid 31 de Enero de 1872.

Estos dos manifiestos dan idea del carácter de aquel Consejo federal,
y a esto limito este capítulo, completado además con los referentes a
otros asuntos en que sus individuos como tales y como colectividad
tomaron parte.

CAPÍTULO VIGÉSIMO SÉPTIMO

LA EMANCIPACIÓN

Estábamos aún en Lisboa los que componíamos la fracción emigrada
del Consejo federal, cuando un día entre nuestra correspondencia
recibimos un periódico nuevo.

Rompo la faja, lo desplego y leo La Emancipación. Al fijar la vista
en el programa siento emoción vivísima.
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Este programa es mío, dije a mis compañeros, lo he escrito yo; ¿te
acuerdas, dirigiéndome a Morago, una noche en tu casa que prepará-
bamos original para el periódico que intentábamos publicar para que
sirviera de continuador de La Solidaridad? Pues entonces y allí lo
escribí, y junto con otras cuartillas vuestras quedó en tu mesa.

Nuestros amigos de Madrid nos prepararon esta sorpresa: fundaron el
periódico sin decirnos una palabra, a pesar de estar en corresponden-
cia constante.

He aquí el programa:

Somos las víctimas de todos los tiempos y de todas las sociedades
que, agotada ya la esperanza y perdida la fe en mentidas promesas,
venimos a pedir cuentas a la religión, a la filosofía y a la ciencia
del influjo que han ejercido en la marcha de la humanidad. Somos
los parias que en todas las sociedades han existido, que todos los
sistemas han conservado, que venimos a arrojar al rostro de la
civilización moderna sus mentidas palabras de justicia y morali-
dad, y a juzgar la historia con un criterio inflexible, como sólo tie-
ne derecho a usarle el que vive en la miseria, ese legado de los si-
glos que acusa de insuficiencia a todos los principios que hasta
ahora han aceptado los hombres.

Sí, privilegiados: vais a oír verdades que nunca se han dicho y que
la dignidad humana reclama que se digan. Venimos a turbar vues-
tros placeres, vuestras alegrías y hasta vuestro fastidio, porque
somos la conciencia de la humanidad que se levanta a gritar:
¡Caín, que has hecho de tu hermano! Vamos a levantar el tupido
velo de vuestras hipocresías, y a enseñar al mundo, para su ver-
güenza, el repugnante espectáculo de vuestros crímenes.

Resueltos estamos a analizar uno por uno todos los principios que
constituyen la base ya carcomida de la actual sociedad, y a señalar
a la demoledora piqueta de la revolución todos aquellos que, no
entrañando la justicia, deban ser destruidos.

Exentos de todo compromiso de partido, venimos a colocarnos re-
sueltamente frente a frente de todas esas fracciones que se disputan
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el poder, ya se llamen tradicionalistas, ya conservadoras, ya revo-
lucionarias, puesto que unas y otras, más o menos embozadamente,
tienden a lo mismo, esto es, a la conservación de los privilegios de
la burguesía en contraposición al derecho de la clase trabajadora.

Enemigos acérrimos de la política de la clase media, permanece-
remos constantemente alejados de su círculo de acción y aconseja-
remos siempre a los trabajadores la abstención completa en cuanto
a esa política directa o indirectamente se refiera, puesto que, de
tener participación en ella, no podrían menos de hacerse solidarios
de los crímenes que en nombre de la misma diariamente se come-
ten.

La clase trabajadora que necesita hoy de todas sus fuerzas para
realizar su gigantesca organización, y tiene apenas tiempo sufi-
ciente para llevarla a término, no debe malgastar éste ni agotar
aquéllas en otra lucha que en la que directa y principalmente le
concierne.

Aspirando constantemente a la libertad, y convencidos de que ésta
no será una verdad ínterin los hombres no disfruten de igual dere-
cho a los medios de conservación, instrucción y trabajo, derecho
que los ha de emancipar de la explotación del capital monopoliza-
do, defenderemos en toda su pureza los principios colectivistas
aprobados en los Congresos internacionales de Bruselas y Basilea.

No teniendo otro objeto que la completa emancipación de los tra-
bajadores todos, de toda esclavitud religiosa, política, económica y
social, subordinaremos a este fin toda nuestra conducta, no transi-
giendo con nada ni pactando con nadie que no se encamine al
mismo fin.

Este fin no puede realizarse sino por medio de la revolución social,
revolución que será más o menos violenta, según sean menores o
mayores los obstáculos que la clase privilegiada oponga a su reali-
zación.

Acerca de esto no nos forjamos ilusiones; un orden de cosas basa-
do en la fuerza, sólo con la fuerza puede destruirse, pero nosotros
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distinguimos perfectamente el período de propaganda del período
de destrucción y del de organización. Hoy por hoy nos hallamos de
lleno en el primero, y faltaríamos a nuestro deber si no empleáse-
mos los poderosos elementos que nos presta una idea regeneradora
para reunir dentro de ese período todas las fuerzas vivas de la futu-
ra revolución.

Grande es la empresa, mas no superior a nuestra perseverancia ni
a nuestra fe. Sabemos que hemos de triunfar porque la justicia está
con nosotros, y creemos que el triunfo no está muy lejano cuando
vemos a nuestros enemigos todos coaligarse apresuradamente para
combatirnos y emplear para exterminarnos la más refinada cruel-
dad, signo evidente de miedo y flaqueza.

Ellos nos enseñan el camino: Todos contra nosotros; nosotros con-
tra todos.

La Redacción.

Periódico de combate, tanto como de doctrina, lo mismo acudía a
parar los efectos de una acusación, o a dirigir una justísima censura,
que exponía una tesis revolucionaria con magistral competencia.

La conducta seguida por el Partido Republicano con La Internacional
mereció que La Emancipación le dirigiese el siguiente artículo:

De por qué combatimos al Partido Republicano

Importa que deslindemos bien nuestra posición en el campo político,
y sobre todo nuestra actitud respecto del Partido Republicano Fede-
ral. En estos tiempos de confusión, de mala fe, de divagaciones e
intrigas, no hay pensamiento que no se tuerza ni intención que no se
adultere.

Vamos, por lo tanto, a aclarar a aquél y a descubrir francamente ésta,
por lo que toca a nosotros y a la conducta que con la agrupación re-
publicana venimos observando.
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Nosotros no combatimos la República, combatimos al Partido Repu-
blicano, lo combatimos precisamente porque es incapaz, a causa de
sus preocupaciones y de su organización burguesa, de llevar a cabo
la revolución social, y por consecuencia de establecer la República
democrática; lo combatimos porque, componiéndose, en su parte más
influyente, de privilegiados y monopolizadores, no aspira ni puede
aspirar a la destrucción de ningún privilegio ni monopolio; lo comba-
timos porque no concibe la sociedad sin Estado político y autoritario,
y su misma organización como partido establece jerarquías y se apo-
ya en el principio de autoridad; lo combatimos porque, con su tibieza
y su conducta vacilante, con sus semi-reformas y su ambición de
mando, con su miedo a quedarse fuera de la ley, contribuye a soste-
ner esta viciosa y corrompida organización social, y se pudre y des-
compone por no haber osado huir de la podredumbre. Y como noso-
tros hemos venido a luchar, y para luchar se necesita una bandera, he
aquí la razón por que hemos levantado la bandera de la Revolución
social en contra de todo lo existente, en contra de todo paliativo, en
contra de las revoluciones políticas.

Por eso nos llamamos socialistas y no republicanos; del mismo modo
que los republicanos dejaron de llamarse demócratas al ver que otro
partido falseaba la democracia, y el partido progresista abandonó el
título de liberal cuando vio al moderado ejerciendo en nombre de la
libertad la más repugnante tiranía.

Nadie con más sinceridad que nosotros ama la libertad; el progreso
forma parte de nuestro dogma; la democracia es el principio en que
se apoya nuestra organización; la República fue no ha mucho tiempo
nuestro grito de guerra. Mas por lo mismo que queremos que la Re-
pública, la democracia, el progreso y la libertad no sean vanas fórmu-
las y palabras engañosas, disentimos de todos los partidos políticos
existentes. Primero, en su organización esencialmente conservadora
y antirrevolucionaria, y segundo, en que ellos prescinden, a sabien-
das, de la igualdad, al paso que nosotros consideramos la igualdad
como la base más firme y duradera de la sociedad del porvenir.
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La agrupación más avanzada de los republicanos burgueses, ha escri-
to, sin embargo, en su bandera esta mágica palabra que hace palpitar
tantos corazones oprimidos y sedientos de justicia. ¿Pero tiene ese
partido una noción bastante clara de lo que la palabra igualdad signi-
fica? ¿Y en esto, como en otras muchas cosas, obedece sólo a un ins-
tinto ciego, a una aspiración indeterminada?

No se concibe la igualdad política sin el derecho práctico y realizable
de intervenir cada ciudadano en la gestión de los negocios públicos,
o sea el gobierno directo, la administración del pueblo por el pueblo;
problema que no han podido resolver todavía, dentro del Estado,
ninguno de los eminentes pensadores que hacen de él objeto constan-
te de sus estudios.

¿Cómo pretende resolverlo el Partido Federal Español?

Hasta ahora no conocemos de su programa otro sistema que el de
delegación o representación con el fraccionamiento del Estado, o
formación de muchos Estados pequeños, que él llama pomposamente
sistema federal y cree, quizás de buena fe, que amenguará la fuerza
del poder político; mas nosotros opinamos, por el contrario, que ser-
virá sólo para apretar los tornillos de esa máquina gubernamental,
montada con el único objeto de sostener la esclavitud social, máquina
de despotismo de clase que tan útil es en manos de la burguesía.

En semejante sistema, la República democrática o el gobierno del
pueblo es una utopía, el sufragio universal un elemento corruptor o
una arma de dos filos, y la libertad individual una halagadora mentira
que a cualquier gobierno puede antojársele calificarla de inaguanta-
ble.7

Entre la República parlamentaria de Thiers y Julio Favre, y la Re-
pública representativa que los burgueses quieren establecer en Espa-
ña, no acertamos a ver la más leve diferencia; allí significa el mando
de las eminencias de la burguesía, aquí no sería otra cosa que el im-
perio del caciquismo, y de cualquier modo la explotación del trabajo

7 Alusión a la calificación de inaguantables que en pleno parlamento aplicó Sagasta a
los derechos individuales, siendo ministro de la Gobernación.
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por el capital y la servidumbre inicuas del trabajador. No conocemos
ningún republicano federal que admita que el pueblo puede gober-
narse por sí solo, sin delegar su soberanía y muy pocos aceptan el
mandato imperativo. Así es que, sin temor de equivocarnos, podemos
asegurar que si los republicanos subieran al poder y les pidiéramos la
aplicación rigurosa de los principios democráticos, nos contestarían
ni más ni menos que sus correligionarios de Francia, por la boca de
los cañones y expulsándonos de los comicios, que para eso sin duda
han tenido la prudencia de no rechazar de su seno el elemento mili-
tar, representado por unos cuantos generales que merecen toda la
confianza del partido.

Hemos admitido hipotéticamente, para no apartarnos por completo
del criterio de nuestros adversarios, la posibilidad del establecimiento
de la República democrática en toda su pureza, sin que le haya pre-
cedido la revolución social que emancipe al proletario y cambie la
manera de ser de la propiedad. Pero esta hipótesis es inadmisible, y
aunque se nos probase que el Partido Republicano individualista tie-
ne una solución al problema político de la democracia, o sea del go-
bierno directo, quedaría por resolver la cuestión principal, y que no
vacilamos en llamar previa, la cuestión del capital y el trabajo, de la
abolición de todas las clases y de la transformación de la propiedad.

Tenemos, pues, que el Partido Republicano, burgués ante todo, con-
servador del Estado político, se halla incapacitado para plantear una
organización verdaderamente democrática que consiste en el gobier-
no del pueblo por el pueblo, y, defensor acérrimo de la propiedad
individual, se hace solidario de todas las iniquidades que en nombre
de la propiedad se cometen, y ha de oponerse, por lo tanto, a la reali-
zación de la justicia, al triunfo de la revolución y a la emancipación
completa económico social de las clases trabajadoras.

No creemos equivocarnos al juzgar así al Partido Republicano Fede-
ral; sus actos, sus programas, los antecedentes de sus jefes están ahí
para darnos la razón. Pero si los hubiésemos interpretado mal, o si
nuestros adversarios, inspirados por un sentimiento de justicia estu-
viesen dispuestos a abjurar funestos errores, pedimos a sus órganos
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en la prensa una declaración franca y explícita sobre estos dos puntos
fundamentales:

1° ¿Aceptan o no la transformación de la propiedad individual de la
tierra y de los instrumentos de trabajo en propiedad colectiva de la
sociedad entera y la abolición del odioso privilegio de heredar?

2° ¿Aceptan o no la disolución de todos los Estados políticos y auto-
ritarios hoy existentes y su refundición en la unión universal de libres
asociaciones de trabajadores agrícolas e industriales?

Si no se nos contesta, como puede muy bien suceder, sabremos a qué
atenernos sobre la buena fe de los partidos burgueses, y nos conven-
ceremos de que se quiere seguir representando esta comedia indigna
que tantas lágrimas y tanta sangre ha costado al pueblo.

Como prueba de sinceridad revolucionaria y de la competencia doc-
trinal con que se trabajaba en La Emancipación, inserto a continua-
ción el siguiente artículo, verdaderamente digno de ser conocido:

La Familia

La Internacional se propone destruir la religión, la propiedad y la
familia. Tres afirmaciones igualmente absurdas e infundadas, que los
estúpidos burgueses propalan con el propósito de retardar todo lo
posible el día de la reivindicación.

Sabido es que las creencias religiosas que residen en la conciencia
del hombre no se destruyen si no se reemplazan con otras creencias,
y La Internacional, que viene a mejorar la condición humana, a dar al
hombre elementos de vida y de libertad, y que por otra parte encuen-
tra a la religión vencida y reemplazada por la ciencia, no tiene nada
que hacer en este terreno; no necesita combatir con un cadáver.

Acerca de la propiedad, hemos dicho ya lo suficiente en periódicos y
manifiestos, en discursos y en nuestros mismos estatutos, para que se
sepa que nosotros no queremos destruir la propiedad, en el sentido
exacto de la palabra, sino por el contrario, queremos, transformarla,
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universalizarla, hacer patrimonio de todos lo que todos tienen dere-
cho a disfrutar.

En cuanto a la familia, palabra que tienen constantemente en los la-
bios los hombres más viciosos e inmorales, y que sirve de asunto a
tanta hipócrita declamación, merece que nos detengamos un momen-
to a examinar su organización presente, los principios en que hoy se
funda, los vicios que la deshonran y el papel que representar le toca
en un orden social basado en la libertad y en la justicia.

Ante todo debemos declarar que nosotros, en nuestra empresa eman-
cipadora y revolucionaria no nos proponemos reconstruir la familia,
sino que su transformación ha de ser la natural consecuencia, el re-
sultado ineludible del establecimiento de la justicia y de la práctica
sincera e igualitaria de la libertad. Decís que la propiedad individual
y la autoridad paterna son las condiciones esenciales de vuestra fami-
lia; y tenéis razón. Por eso queremos que la propiedad no sea indivi-
dual y que la propiedad del padre desaparezca, para que desaparezca
también vuestra familia adúltera, despótica y antisocial, dejando el
puesto a la familia basada en el amor, en la igualdad y en el libre
contrato.

Si fuese cierto que la propiedad individual es necesaria para la exis-
tencia de la familia, vuestra organización social ¡oh burgueses! sería
la condenación más terrible que pudiera pesar sobre vosotros, puesto
que al privar a tantos millones de ciudadanos de toda clase de pro-
piedad, los privabais al mismo tiempo de familia.

Mas no es así, por fortuna, y a pesar de cuanto habéis hecho para
destruirla, para desmoralizarla, para hacerla servir en pro de vuestros
bastardos intereses y vuestros asquerosos apetitos, la familia existe.
¡Pero, en qué estado!

No conocemos nada más cínico y repugnante, nada más atentatorio a
los fueros de la moral pública que la vida, que ellos llaman privada,
de los campeones de la religión, de la propiedad y de la familia. Con
rarísimas excepciones, el amor es para ellos una palabra sin sentido,
o cuando más una pasión que debe satisfacerse fuera del matrimonio.
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Escudados por una ley que todo el mundo, y ellos los primeros, vio-
lan, y que sin embargo, ¡oh injusticia! establece la indisolubilidad de
una unión voluntaria, han convertido el matrimonio en innoble espe-
culación, el amor en vil mercancía; y con la autoridad que esa misma
ley concede, tiranizan a la mujer, a quien no considerarán como
igual, sino como a inferior; no como compañera, sino como a esclava.

El matrimonio indisoluble, que ha servido sin duda a la civilización y
al progreso como la misma propiedad individual, con la que está
íntimamente ligado, no podría justificarse hoy sino con una condi-
ción, y es que fuera sinceramente respetado. Por reconocida que sea
la utilidad de una ley en principio, pierde todas sus ventajas desde el
momento en que su violación es sistemática y universal. La institu-
ción del matrimonio indisoluble puede resumirse del modo siguiente:
toda unión ilegítima y todo adulterio constituyen un crimen. Para que
el matrimonio respondiese al espíritu de la ley seria, pues, necesario
que ambos esposos fuesen vírgenes y se guardasen hasta la muerte
perfecta fidelidad. ¿Sucede así en la sociedad presente? Responded
con la mano puesta sobre la conciencia, hombres de la clase media,
hombres de las clases altas; burgueses y explotadores de todos cali-
bres. Vuestra literatura, vuestro teatro, vuestras costumbres publican
todo lo contrario.

Vuestra ley no tiene ninguna sanción formal ni positiva; se apoya
solamente en la opinión pública, y la opinión no obliga más que a las
mujeres a la castidad y a la fidelidad; los hombres son libres, pueden
tener todos los devaneos que les plazcan, sus amores son elogiados y
enaltecidos, y las mismas mujeres son las primeras que los aplauden.

A las mujeres, el menor desliz las deshonra. Y aun así ¡cuántas injus-
ticias! según la sociedad el matrimonio lo borra todo. Una mujer ha
tenido un amante, se casa con ella, la sociedad olvida la falta y la
mujer se rehabilita. Por el contrarío, si su amante la abandona, todo
el mundo la desprecia y la escarnece. La sociedad castiga en un caso
con crueldad lo que en el otro perdona, y la causa del perdón no es de
ningún modo la conducta de la perdonada, sino la conducta de su
amante.
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Así pues, la familia organizada sobre el matrimonio indisoluble y la
autoridad paterna tiene por base la injusticia, como las demás institu-
ciones sociales y es atentatoria a la libertad;

Contraría las leyes sagradas del amor, siendo, por lo tanto, causa
principal de la degeneración de la especie;

Se apoya en una legislación que sólo podría obtener sanción legal y
positiva por medio del establecimiento de una verdadera inquisición;

Y finalmente, las violaciones de las leyes del matrimonio son tan
generales que son rarísimas las uniones que se conforman con el
espíritu de la institución y permanecen fieles hasta el fin.

Cuando las consecuencias de una institución son tan desastrosas,
puede decirse que la institución está juzgada, y que de no transfor-
marse, vendría a ser causa generadora de vicio, de miseria y de
muerte.

¿En qué consiste, sin embargo, que a pesar de la terrible crítica de
que diariamente es objeto de los mismos conservadores, a pesar de
los rudos ataques que de todos lados se la dirigen, la familia actual
subsiste inmutable y refractaria a toda reforma? ¿Qué fuerza resisten-
te posee esa institución que todos o casi todos están conformes en
considerar viciosa y antisocial? Esta fuerza no es, no puede ser otra
que la propiedad individual.

El hecho de la familia, tal como hoy existe, es de origen posterior y
no anterior a la propiedad; su organización obedece a las necesidades
de ésta, y, como las demás instituciones sociales, les sirve de garantía
y afianzamiento. Lo mismo que el Estado monárquico o propietario a
quien ha servido de pauta, la familia tiene por principio fundamental
la herencia. Suprímase la propiedad individual, prohíbase la facultad
de transmitirla por medio de la herencia, origen de tantos crímenes,
de tan espantosos dramas dentro de la familia misma, y ésta se trans-
formará por sí sola y dejará de ser obstáculo al progreso social y pie-
dra de inmoralidad y escándalo. ¡Cómo dudarlo al oír las diarias de-
clamaciones de los burgueses en contra de las doctrinas colectivistas!
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Nosotros estamos firmemente persuadidos de que la transformación
de la familia se llevará a cabo sin violencia, sin ningún acto legal ni
colectivo, y sólo por efecto de la transformación de la propiedad, y
por la libertad omnímoda de los contrayentes, que iguales en dere-
chos, la mujer lo mismo que el hombre, establecerán para unirse las
condiciones que crean más convenientes y equitativas.

Libre la familia del cuidado de la educación, que la sociedad asegu-
rará a todo ser humano sin distinción alguna, el hombre podrá aplicar
toda su actividad al desarrollo de los grandes intereses sociales, al
cultivo de las ciencias y las artes, a la obra indefinida del progreso
humano, y la mujer, elevada en consideración y en derechos, entrará
a ejercer la función que la naturaleza le ha asignado, la de jefe de la
familia encargada de velar por la educación moral de los hijos, de
formar el corazón de éstos, de sembrar en él los gérmenes fecundísi-
mos del amor.

Con la mira de no malgastar la energía y la sangre de los trabajado-
res, en Julio del 71 publicó La Emancipación el siguiente llamamiento:

A los trabajadores todos

Cada día son más persistentes los rumores de próximos trastornos.

Nosotros vivimos demasiado alejados de esos centros políticos en
que las conspiraciones se fraguan, para saber lo que en aquellos ru-
mores pueda haber de cierto, pero no estamos menos obligados a
dirigir nuestra voz amiga a nuestros hermanos los trabajadores para
que no se dejen sorprender.

Caso de que se inicie algún movimiento insurreccional, no podrían
tomar parte en él más que los carlistas, los republicanos o los mont-
pensieristas.

Los carlistas se han puesto demasiado en ridículo en sus recientes
intentonas para que se atrevan a probar de nuevo fortuna, y aun
cuando se atrevieran, es seguro que serían nuevamente batidos.
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Los republicanos no supieron o no quisieron aprovechar la única
ocasión que se les presentó de luchar con probabilidades de éxito
contra el gobierno monárquico-democrático de Serrano y compañía,
en Octubre del 69, y fueron derrotados, gracias a la impericia y a la
traición de muchos de los que se llamaban y siguen llamándose sus
jefes. Hoy lo que se llama parte oficial del Partido Republicano cuen-
ta con menos gente y menos armas que entonces, y estando los mis-
mos hombres a la cabeza, no hay para que decir que no puede inten-
tar, hoy por hoy, ningún movimiento serio.

Descartados de la lucha los carlistas y republicanos, quedan frente a
frente los hombres de la situación y los montpensieristas.

Si éstos se sublevan, apoyándose en el elemento militar, donde tantos
adictos tienen, y triunfan, inaugurarán un gobierno de fuerza que
empezará por negar el libre ejercicio de los derechos individuales.

Si vence la situación, sucederá lo que ha sucedido siempre después
de una insurrección vencida; vendrán los estados de sitio, los fusila-
mientos, las deportaciones, el silencio de la prensa, la suspensión o
abolición de los derechos de reunión v asociación, etc., etc.

¿Qué actitud debe adoptar la clase trabajadora en presencia de esta
insurrección que se anuncia, sea de la naturaleza que sea?

Para nosotros, hacer esta pregunta es contestarla.

Lo mismo colocándose al lado de un partido que al de otro, la clase
trabajadora saldría perdiendo si perdiera el partido a cuyo lado estu-
viese y perdiendo también si salía aquél triunfante.

Por consiguiente, nosotros aconsejaremos siempre a los trabajadores
todos que conserven una actitud expectante, que no se coaliguen ni
ayuden a ninguno de los partidos rivales, que procuren organizar y
conservar unidas todas sus fuerzas para el día de la Revolución so-
cial, única que a nosotros interesa.

En prueba de nuestro acierto en cuestión tan delicada, y de la perfec-
ta unidad de miras existente entre los agitadores del proletariado es-
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pañol, copio de La Federación, las siguientes afirmaciones acerca del
artículo transcrito:

Sabemos que una comisión del Partido Republicano Federal ha sali-
do de Madrid para diseminarse por todas las provincias a fin de saber
a punto fijo la actitud que tomaremos los obreros, si, como es de es-
perar, los partidos históricos burgueses se lanzan al campo de la lu-
cha a medir sus fuerzas.

Esperamos que nuestros obreros... resolverán permanecer neutrales
ante un combate que, si se verifica, ni el más insignificante de nues-
tros intereses se ventilará. Nosotros debemos mirar con la misma
indiferencia a tirios y a troyanos... Nuestra actitud debe ser fría y
severa contra todos los infames que luchan para repartirse nuestros
miserables jornales, producto de nuestros sudores. Proceder de otra
manera sería servir, como siempre, de carne de cañón durante la ba-
talla, y de carne de burgués después de la victoria.

Comprendemos que la comisión exploradora usará de todos los ardi-
des para inclinar el ánimo de los obreros a que intenten una batalla en
unión con el Partido Republicano, pero esperamos que nuestros
compañeros no se dejarán fascinar por el brillo de pomposas frases ni
por halagüeñas y falsas promesas. Réstanos recomendar a la prensa
obrera que, imitando a nuestro apreciable colega La Emancipación,
hablen desde sus columnas en este sentido, a fin de impedir que un
puñado de ambiciosos derramen de nuevo inútilmente la sangre de
miles de infelices.

Si digno y firme estuvo el periódico La Emancipación frente a los
políticos, no lo estuvo menos frente al gobierno cuando éste prepara-
ba los pretextos legales para iniciar la persecución contra los propa-
gandistas de la emancipación de los trabajadores.

Véase, en prueba de ello, lo que publicó en Enero del 72:

Declaración

Faltaríamos al deber que nuestra propia dignidad y la grandeza
misma de la causa que defendemos nos imponen, si en los momen-
tos actuales, a la vista del peligro y bajo las amenazas de la perse-
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cución no proclamásemos altamente nuestras opiniones, nuestros
principios, nuestras aspiraciones todas; que el triunfo de las gran-
des ideas se debe, no tanto a su propia bondad, como al vigor y
entereza de los caracteres que las dan vida.

Al fundar La Emancipación, razones de conveniencia para la Aso-
ciación de que formamos parte nos aconsejaron no presentarnos
ostensiblemente con el carácter de órgano oficial de una sección o
federación determinada: aspirábamos a defender las doctrinas y
los intereses generales de la Asociación Internacional de los Tra-
bajadores, y a este alto fin se han dirigido hasta el día nuestros
humildes esfuerzos. Pero La Internacional, con escarnio del dere-
cho y menosprecio de la justicia, acaba de ser declarada fuera de
la ley; su admirable organización, disuelta aparentemente, y sus
miembros, amenazados con todos los rigores de un poder sin freno.
Ha llegado, pues, la hora de que despleguemos al viento de la re-
acción la bandera de La Internacional.

Lo declaramos a la faz del mundo, y sobre todo a la faz de ese go-
bierno despótico: somos internacionales.

Profesamos todas las doctrinas que proclama y defiende la Asocia-
ción Internacional de los Trabajadores.

Queremos la abolición de todo poder autoritario, ora revista la
forma monárquica, ora la republicana, poco nos importa.

En su lugar estableceremos la libre federación de líbres asociacio-
nes agrícolas e industriales.

Queremos la transformación de la propiedad individual en propie-
dad colectiva. Por propiedad colectiva entendemos los instrumen-
tos necesarios a la producción, como tierras, minas, ferrocarriles,
buques, máquinas de todas clases, herramientas de diversos géne-
ros, valores monetarios, etc., los cuales sólo podrán pertenecer a la
sociedad entera, que los entregará en usufructo a las asociaciones
obreras que han de hacerlos producir.

Queremos la enseñanza integral para todos los individuos de am-
pos sexos, a fin de que, cesando el monopolio que de la ciencia
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ejercen hoy las clases privilegiadas, desaparezcan las desigualda-
des ficticias que produce.

Queremos que en el porvenir todos los individuos puedan aceptar
libre y conscientemente el medio social que se establezca; no
habiendo ya unos seres destinados a la vida del goce, del mando y
de la inteligencia, ni otros condenados al embrutecimiento y a la
servidumbre.

Queremos que, inmediatamente después de una revolución, las
asociaciones agrícolas se incauten en debida forma de todas las
fincas que no estén cultivadas por sus dueños actuales, o que hayan
pertenecido a los pueblos en concepto de bienes de propios, de-
clarándose todos estos bienes de propiedad común, como instru-
mentos de trabajo.

Queremos asimismo que las asociaciones industriales puedan tra-
bajar inmediatamente por su cuenta, entrando desde luego en pose-
sión, como usufructuarias, de los instrumentos indispensables para
su trabajo.

Queremos, en una palabra, que el obrero viva y qué el holgazán
trabaje; que acabe el monopolio por unos cuantos de lo que a todos
pertenece; que se establezca la igualdad; que cese el espantoso
antagonismo de clases, engendrador perpetuo de desórdenes; que
se funde la harmonía y la paz; que reine la justicia.

A estas reformas fundamentales subordinamos toda acción, todo
movimiento político; sólo a condición de plantearlas iremos en su
día a la lucha armada, ya que se nos expulsa del ancho y abierto
campo de la asociación; porque, lo repetimos, nuestro ideal es la
justicia, y es necesario, fatalmente necesario, que la justicia se re-
alice en el mundo, y porque estamos íntimamente persuadidos de
que la transformación económica que reclamamos es condición
indispensable del afianzamiento de las libertades políticas, que de
otro modo serán siempre instituciones transitorias a merced de los
poderes autoritarios.
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Tal es el programa que nos proponemos seguir desarrollando en
las columnas de La Emancipación y emplearemos hasta verlo reali-
zado todas nuestras fuerzas. Prepárese el gobierno de Amadeo de
Saboya a arrancarnos violentamente la pluma de las manos, como
nos ha privado violentamente del derecho de asociación, pues ofre-
cemos de un modo solemne no dejarle un momento de reposo ni
cejar un punto en la lucha desigual a que el poder nos provoca.

Si sucumbimos en ella, habremos cumplido con nuestro deber, y
esto nos basta.

Por el Consejo de Redacción, el Secretario, Anselmo Lorenzo.

Así era La Emancipación en aquel primitivo período de unidad de
principios y comunidad de ideal, embellecido por un entusiasmo ca-
paz de no retroceder ante el sacrificio.

Una divergencia doctrinal en su origen que no hubiera tenido conse-
cuencias lamentables si la pasión, falseando los principios, no hubie-
ra acudido a envenenarla, dio lugar a que aquella organización, que
en poco tiempo llegó a ser poderosa y temible, viniese abajo, y aque-
llas rotundas afirmaciones que se imponían por la majestad de la evi-
dencia, empleadas por la prensa obrera para consuelo de los oprimi-
dos y terror y vergüenza de los opresores, se convirtieron en insultos
entre hermanos, produciendo desilusión y escepticismo de las vícti-
mas y mefistofélica alegría de los verdugos ... En resumen: mucho
esfuerzo perdido, un retraso para los que sufren, un aplazamiento
para los que tiranizan y una imperceptible nonada para el progreso
que va adelante a pesar de esas miserias.

CAPÍTULO VIGÉSIMO OCTAVO

LA INTERNACIONAL EN LAS CORTES DE LOSTAU Y SALMERÓN

En la sesión del Congreso de 22 de Mayo de 1871 presentó Baldo-
mero Lostau la siguiente proposición:

Pedimos al Congreso se sirva declarar y hacer presente al Gobier-
no, y a los efectos oportunos, que ha visto con profundo disgusto la
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conducta del gobernador de Barcelona violando los artículos cons-
titucionales que autorizan a los ciudadanos para reunirse y aso-
ciarse.

En su defensa adujo Lostau todos los datos necesarios a la demos-
tración de la verdad de la proposición y a la necesidad de que fue-
se aprobada. Terminando con estas palabras:

En Barcelona, por más que fuera una farsa todo lo que en la Cons-
titución está garantido, siempre, en todas épocas, han existido los
derechos de reunión y asociación. Si nos priváis del derecho de
discutir a la luz del día, ¿qué sucederá? que se discutirá y se resol-
verá en la obscuridad. Se nos ha querido hacer el bú con la asocia-
ción llamada Internacional. Si los obreros tenemos ideas erróneas
sobre la organización social, como no rechazamos a nadie, venid a
discutir con nosotros. Entretanto, yo os diré que allí (en Barcelona)
quien ha guardado la propiedad y la familia en circunstancias
críticas han sido los obreros.

Pedimos, pues, libremente ejercido el derecho de asociación: la
conducta de los individuos de La Internacional es clara; yo soy
individuo de esta Asociación, y declaro que no nos separamos de la
línea de la justicia y de la moral. Cumplo, pues, el deber que me
han impuesto mis conciudadanos, y concluyo diciendo que si la
libertad de reunión y asociación no se respeta, por más que se
cuente con el apoyo de la fuerza bruta del ejército, los obreros sa-
bremos cumplir con nuestro deber.

Motivó esa proposición una huelga de los trabajadores de la casa
Batlló, en que la autoridad cometió las arbitrariedades de costumbre,
y los obreros se defendieron con aquella mesura y cortedad que tan-
tos esfuerzos y sacrificios malogran.

Contestando a Lostau, Sagasta, ministro de la Gobernación, hizo uso
de la astucia gubernamental, desfigurando los hechos, inventándolos
a su antojo, haciendo insinuaciones malévolas como esta:

Basta por hoy de La Internacional; necesito guardar ciertas cosas
que sé, para poder saber más; o hipócritas indicaciones de este géne-



Anselmo Lorenzo: El proletariado militante, vol. I - pág. 252 -

ro: hay otras asociaciones que pueden dar mejores frutos al pobre
trabajador.

La proposición Lostau fue naturalmente desechada, y quedamos en
que la violación de la Constitución en lo que afecta a los derechos
que la misma consigna en favor de los trabajadores es una cosa ba-
ladí que nadie, ni los más furibundos demócratas, pueden tomar en
serio.

Justo es consignar aquí que Lostau, diputado por Gracia, aunque in-
ternacional, se presentó candidato como republicano y por los repu-
blicanos gracienses fue elegido, y no llevó al parlamento misión al-
guna de los internacionales, quienes, al contrario, siempre abomina-
ron de la política, y en sus reuniones y sus periódicos, dando única
importancia a su carácter de productores, despreciaban el de ciuda-
dano, que es el que, en confusión desigual de explotadores y explota-
dos, sirve de unidad a la política.

Poco tiempo después el ministro Sagasta juzgó conveniente para sus
miras políticas agitar el espectro rojo, y dio lugar a la presentación de
la siguiente proposición:

Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha visto con satisfacción
las manifestaciones que acaba de hacer el señor ministro de la Go-
bernación acerca de La Internacional.

Palacio del Congreso 18 de octubre de 1871. Joaquín Saavedra.
Cándido Martínez. Francisco Barrenechea. Joaquín Garrido. Ángel
Mansi. Pedro Muñoz Sepúlveda. Pío Gullón.

En la discusión de aquella proposición, oradores como Candau y
Jove Hevia, ofrecieron el puro carácter burgués, con su ignorancia de
la sociología, su cinismo respecto del goce de la fortuna y su hipo-
cresía afectando creencias religiosas y morales que sólo juzgan nece-
sarias para los pobres; otros, como Martínez Izquierdo, que presenta-
ron la caridad como recurso único y divino, y otros, como los repu-
blicanos, que defendieron el derecho de asociación con el criterio
constitucional. Entre todos distinguióse Salmerón, de quien dijo en
su número más inmediato La Federación:
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Si Salmerón hubiese pronunciado su discurso en una sesión sola,
seguramente nos habría privado de la grata emoción que nos produ-
jo la lectura de su primera parte.

Nada más contundente, más digno, más valiente ni más profundo que
la parte científica de su discurso.

Habla después de la inutilidad de aconsejar a la burguesía y termi-
na:

Bien a pesar nuestro, por no permitirlo los límites de nuestro perió-
dico, hemos de renunciar a insertar y analizar el discurso que ha
pronunciado en las Cortes españolas el verdaderamente filósofo
Salmerón, y que ha sido una gran lección para todos aquellos que,
teniendo pretensiones de hombres científicos, no son más que vulgo.

He aquí lo más interesante de tan importante discurso:

Como nosotros somos un partido que no pugna por el poder, sino que
al presente trata sólo de afirmar el derecho, en la inquebrantable con-
vicción, en la firme seguridad de que el día en que se hayan afirmado
definitivamente en la práctica del gobierno y en la conciencia del
país los derechos del individuo y del ciudadano, aun con esos deslin-
des y amojonamientos que, como hoy se ha dicho, logró trazar el
doctrinarismo en la Constitución de 1869, habremos de ganar ente-
ramente la opinión, cayendo entonces como un pobre y deleznable
castillo de naipes la dinastía que levantéis sobre la soberanía del pue-
blo, y que ya queréis oponer a aquellos derechos que con la majestad
de su palabra calificaba el Sr. Ríos Rosas de derecho divino; como,
en suma al derecho servimos y por el derecho nos guiamos, tenemos
y debemos natural benevolencia, sin mengua de la severidad de nues-
tra conducta, y sin necesidad de alianzas bastardas, a todo gobierno
que afirme, no con palabras, que pueden ser mentidas, sino con actos,
que son siempre inconcusos, los derechos fundamentales de la perso-
nalidad humana, y los respete y ampare con el criterio democrático a
que responde el título I de la Constitución.

Pero no debemos aspirar a esto solo: porque el Partido Republicano
no es meramente un partido político (y aquí hablo por mi cuenta y
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riesgo); porque el Partido Republicano no es sólo un partido doctri-
nario órgano de las clases medias, que venga a discutir únicamente la
forma de gobierno, la organización de los poderes del Estado y la
gestión administrativa, sino que patrocina una tendencia social para
servir a la completa emancipación del cuarto estado, y preparar el
libre organismo de la igualdad, que haya de afirmar para siempre el
imperio de la justicia entre los hombres.8

Cierto que no hemos reducido a dogma, ni lo queremos, los princi-
pios de la reforma social; pero si no hemos inscrito una fórmula so-
cial en nuestra bandera, siempre hemos dicho que no aspirábamos
sólo a la emancipación política de todas las clases de la sociedad, ni
el sufragio, que en mi opinión no es un derecho, sino un poder, es lo
único que para el cuarto estado deseamos; antes bien trabajamos por
conquistar la capacidad para el ejercicio de ese poder...

De todo lo que respecto de La Internacional se ha dicho, resulta des-
de luego este hecho, por todos igualmente confesado, a saber: que
por virtud de la reforma iniciada en el siglo XVI, que arrancando de
lo más íntimo y profundo de la vida, que es la conciencia religiosa,
ha venido proyectándose en lo al parecer más externo y más íntimo,
que es la vida política, se ha modificado la antigua organización so-
cial, y alterado en sus cimientos y en su clase.

Ha venido a resultar de aquí, que rota la antigua jerarquía social, que
enlazaba como los miembros del cuerpo humano los órganos de la
vida en las naciones y los Estados, y hacía que todo partiera del espí-
ritu común, que se alimentara de una misma aspiración y que se diri-

8 Bien hizo el Sr. Salmerón en declarar que hablaba por cuenta propia y no es peque-
ño el favor con que juzga a sus correligionarios; algunos años más tarde, cuando
por hallarse en firme la restauración fue permitido al Partido Republicano intentar
su reconstitución, celebrose en Zaragoza una Asamblea republicana, presidida por
el Sr. Pí y Margall, donde se aprobó un dictamen sobre reformas en beneficio de
los trabajadores, que quedó traspapelado en las Constituyentes de la República, en
el cual se lee esta asaz significativa frase: no haría poco la República si garantizara
a justa cifra de los salarios. Desdichadas palabras, expresión de la ignorancia y de
la mezquindad, que prueban cuán lejos estaba el Partido Republicano español de
aspirar a la emancipación del cuarto estado, como lo están sus colegas de todas las
naciones republicanas.
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giera también a un mismo fin han venido a quedar disueltos por
completo los vínculos que existían entre las clases sociales, abrién-
dose una lucha, al parecer de muerte entre todas ellas; en cuya lucha,
cada cual no busca sino la manera de afirmar lo que es para ella su
derecho, lo que es para las demás su privilegio o su monopolio.

Y faltando la solidaridad entre las clases sociales, y siendo aquellas
que no han tenido comunes principios y comunes intereses, que les
diesen cohesión, explotadas por las clases anteriormente constituidas,
buscan una organización para oponerla a la antigua y confiando en el
número y en lo que ellas estiman su derecho, aspiran a librar la bata-
lla, y la batalla decisiva, a fin de sustituir la jerarquía cerrada de la
antigua organización por la libre y expansiva de una nueva organiza-
ción democrática ...

Pero no basta para que se origine una institución social, para que se
produzca una transformación en la vida, que se sienta su necesidad,
que haya el acicate del interés, sino que siempre es menester un prin-
cipio, un fundamento, llámese como quiera, por el cual se legitime y
justifique el nacimiento de aquella institución, de aquel nuevo orga-
nismo en la sociedad, y en cuyo nombre pueda recibir la consagra-
ción de su bautismo; que no hay instituciones, como no hay seres en
el mundo, que no tengan su misión, consagrada, ya por el sentido
tácito de la naturaleza, ya por las tendencias e inclinaciones de su
conciencia.

Si de la harmonía entre la necesidad y el principio que anima a toda
institución humana resulta su vida, ¿cuál es el principio que legitima
la existencia de la Asociación Internacional de los Trabajadores?

Ha venido rigiendo secularmente y siendo el espíritu que inspirara
una civilización de quince siglos, la religión cristiana, como impuesta
por la fe, como profesada y creída, según decía Tertuliano, por impo-
sible y absurda. Este principio trascendental impuesto al hombre, y
desde el cual se pretendía regir la vida toda, que así daba fundamento
a la moral como a la constitución de los pueblos, y así determinaba
las relaciones entre los Estados como hacía que todos los miembros
del organismo social se rigieran por la palabra infalible de la Iglesia,
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órgano de la verdad absoluta y divina; este principio trascendental,
repito, servía para determinar todas las manifestaciones de la vida y
señaladamente de la vida pública. Y así como al término de la anti-
gua sociedad pagana se venía a consignar como la última afirmación
del espíritu gentil, aquel principio de que sólo era ley lo que agradaba
al príncipe, aquí se pudo decir: es ley lo que agrada al Dios de la
Iglesia, al Dios impuesto y creído, no al Dios indagado y reconocido
libremente por la razón humana.

Por virtud de una evolución que yo no pretendo razonar, proponién-
dome sólo hacer constar el hecho, es lo cierto que este principio tras-
cendental de la vida, que ha venido rigiendo señaladamente en la
existencia de los Estados cristianos, ha perdido su fuerza, y la ha
perdido, no solamente en el foro interno, sino también en el externo y
público. Ya no hay individuos, ya no hay gentes, inclusos los mismos
tradicionalistas; no hay individuo alguno, repito, porque a la ley de
los tiempos nadie puede escapar en absoluto, que crea con la misma
fe que se creía en la Edad Media los principios fundamentales afir-
mados en nombre del Dios confesado y creído por los hombres y a
cuya libre indagación imponía un veto infranqueable la fe dogmática.
Y tanto no los hay... (Varios diputados: Sí, sí.) No basta decir los
creo: es necesario decir los he vivido, los vivo y los viviré. Por esto
afirmo que, incluso aquellos mismos que dicen pura e ingenuamente
que los profesan y los creen, no los tienen en la vida como la norma
perpetua y eterna de su conciencia, como se han tenido y guardado
por tantos siglos. Esto es evidente.

¿Quién de nosotros vive, o mejor dicho, quién de vosotros vive según
el ideal del Evangelio? ¿Quién de vosotros aspira a vivir en nuestros
tiempos como se vivía en los primeros tiempos del cristianismo?
¿Quién deja de estar más o menos picado por lo que vosotros llamáis
la víbora del positivismo y en los intereses materiales? Declaráis y
confesáis en vuestra última hora estos principios que se imponen en
nombre de Dios, que se llaman y presumen sobrenaturales; pero no
hay ciertamente apóstoles ni mártires que den con su vida el testimo-
nio de su fe. (El Sr. Nocedal (don Ramón): ¿Y las misiones?) Tienen
las misiones una razón muy distinta de ser: que no me provoquen los
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tradicionalistas a esta discusión, porque acaso pudiera demostrarles
que los misioneros no hacen más que cumplir, como los del Japón,
aquel principio no cristiano, sino anticristiano, de los jesuitas: perin-
de ac cadaver.9 La religión convertida en medio político, muestra la
decadencia irremediable de la fe dogmática. Por más que pretendáis
negarlo, es un principio de vida, del cual os da testimonio toda la
historia, y del que no pocos en la sociedad presente pueden ofrecerlo
auténtico: que cuando se llega a perder la fe en una religión positiva,
no se restaura jamás.

Acontece con la fe como con la virginidad, permitidme la compara-
ción, que una vez perdida no se recobra. Pero así como cuando la
virginidad se pierde con la santidad del matrimonio, se adquiere una
cosa que vale más que ella, que es superior a ella, la maternidad al-
canzando la plenitud de la persona humana…10

Os decía, señores diputados, que se adquiere una cosa más alta que la
fe dogmática mediante el esfuerzo y el trabajo del hombre, que es la
convicción racional en el orden supremo de la realidad y de la vida.
Que existe al presente esa tremenda lucha entre lo que el Sr. Nocedal
llamaba el filosofismo y las religiones positivas, es indudable; y que
dogma revelado que se discute queda herido de muerte, es verdad
inconcusa. Por este camino ha llegado a divorciarse el pensamiento
moderno de los principios tradicionalmente creídos por la Iglesia
católica, hasta el punto de llevar aquél una tendencia dominante
hacia la negación de todo lo trascendental, y de condenar ésta por
impíos todos los adelantos de la civilización contemporánea y aun el
progreso mismo que como ley de la humanidad proclama. En esta
profunda crisis que tantas alternativas ofrece, un hecho definitivo se
afirma, el progreso: la sociedad comienza a regirse por los principios
de la razón común humana, y donde el Estado no se ha sobrepuesto a
la Iglesia, ha recabado al menos la plenitud de su soberanía.

9 Perinde ac cadaver (como un cadáver). Según el Diccionario Larousse, locución
que expresa la obediencia pasiva, absoluta, y que se dice es la divisa de los jesui-
tas.

10 A este pasaje alude D. Fernando de Castro en la felicitación dirigida a Salmerón
por este discurso, de que hago mención en otro lugar.
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Ahora bien; en esta situación todos reconocemos, y notad que busco
sólo los términos comunes para apoyar mi razonamiento, que la anti-
gua organización social, rota en pedazos, no puede reconstituirse con
la mera representación del poder público, por más que quieran sub-
limarlo en el mayestático imperio de los príncipes, ya por otra parte
incompatible con la soberanía de los pueblos. Buscando un nuevo
principio para regir las nuevas relaciones de la vida, porque sin regla,
sin ley,11 es de todo punto imposible vivir racionalmente, y en la ne-
cesidad de que sea universalmente reconocido y aceptado, no se halla
otro más inmediato y accesible que aquel que lleva el hombre en sí,
en la unidad de su naturaleza, y que la voz de la conciencia en todos
dicta. De aquí que se pretenda erigir, como los autores de la Consti-
tución vigente en parte han hecho, en principio de todas las relacio-
nes sociales la individualidad humana, consagrando la fórmula que
no es ya privativa de los científicos, que los políticos repiten, que
circula por la plaza pública y que no debe sorprender a los legislado-
res, de que lo inmanente, que tiene su raíz y principio lisa y llana-
mente en la naturaleza individual humana, ha de substituir a lo tras-
cendental que se impuso al hombre por la fe.12 Se ha vivido según lo
trascendental: hoy se nos anuncia con un nuevo sentido, con nuevas
aspiraciones, un nuevo código jurídico, artístico, científico, moral, ya
que religioso en este ideal no cabe todavía. Partiendo el hombre de la
nuda individualidad, busca en la mera relación de individuos la for-
ma de su libertad, la ley de su derecho, el principio de la organiza-
ción social.13

11 Los efectos de esa imposición los expresa así Bakunin en Dios y el Estado:
Hasta ahora toda la historia humana no ha sido más que una inmolación perpetua y

sangrienta de millones y millones de pobres seres humanos en aras de una despia-
dada abstracción: Dios, patria, poder del Estado, honor nacional, derechos históri-
cos, derechos jurídicos, libertad política, bien público.

12 La palabra ley tiene aquí el mismo sentido que da Bakunin en Dios y el Estado a
leyes naturales, en el siguiente párrafo:

La libertad del hombre consiste solamente en esto: en obedecer las leyes naturales,
puesto que él mismo las ha reconocido como tales, y no porque le sean impuestas
por una voluntad externa cualquiera, divina, humana, colectiva o individual

13 Este mismo pensamiento, calificándolo además de anarquista, lo expresa así Pí y
Margall en La Reacción y La Revolución:
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Es extraño que cuando este movimiento social, que no nace acá o
allá, sino que está en el espíritu común de la sociedad presente, hasta
en los mismos que lo pretenden negar en absoluto; es extraño, repito,
que al ver que no quedan sino restos, cenizas y escombros del anti-
guo edificio social, se intente reorganizarlo bajo el nuevo principio.
¿Quién ha destruido el antiguo ideal? La clase media. ¿Quién trata de
sacar los antiguos escombros y echar los cimientos del nuevo edifi-
cio? El cuarto estado, vuestro legítimo sucesor. El ha aprendido de
vosotros a perder la fe en lo sobrenatural, y no pudiendo vivir en
medio de la general disolución del antiguo régimen, sin principio, ni
ley ni regla de conducta moral, aspira a formar conciencia de su mi-
sión para realizarla en la vida. No tiene educación, porque no se la
habéis dado; no tiene medios para levantarse desde el fondo de su
conciencia hasta el conocimiento racional del orden divino del mun-
do, mas busca las bases de una nueva comunión social. ¿Cuál será la
cúpula de este nuevo edificio? El no lo sabe, pero vosotros ni siquie-
ra lo presentís.

Ved aquí, señores diputados, cómo en estos términos, que son comu-
nes entre los polos más opuestos de la Cámara, puedo afirmar que La
Internacional representa estas dos cosas, primero: la ruina, por todos
confesada, de la antigua organización humana; segundo, el esfuerzo,
y no sólo el esfuerzo; sino el ensayo de una reorganización y recons-
titución social bajo un principio antitético del antiguo.

Horno sibi Deus, ha dicho un filósofo alemán: el hombre es para si su realidad, su
derecho, su mundo, su fin, su Dios, su todo. Es la idea eterna, que se encarna y
adquiere la conciencia de sí misma, es el ser de los seres, es ley y legislador, mo-
narca y súbdito. ¿Busca un punto de partida para la ciencia? lo halla en la reflexión
y en la abstracción de su entidad pensante. ¿Busca un principio de moralidad? lo
halla en su razón, que aspira a dominar sus actos. ¿Busca el universo? lo halla en
sus ideas. ¿Busca la divinidad? la halla consigo. Un ser que lo reune todo en sí es
indu!fablemente soberano. El hombre pues, todos los hombres son ingobernables.
Todo poder es un absurdo. Todo hombre que extiende la mano sobre otro hombre
es un tirano. Es más: es un sacrilego. Entre dos soberanos no caben más que pac-
tos. Autoridad y soberanía son contradictorios. A la base social autoridad debe, por
lo tanto, sustituirse la base social contrato. Lo manda así la lógica.
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Que esto es así, pudiera fácilmente mostrároslo en todas las relacio-
nes de la vida moral, de la vida artística, de la vida religiosa, de la
vida política. ¿Representan por ventura otra cosa los llamados dere-
chos individuales? En la misma palabra, ¿no notáis ya que el criterio
del derecho que actualmente rige es éste y sólo éste, la dignidad del
hombre como individuo, erigida en principio y fundamento superior
a toda ley y a toda expresión del espíritu común de la patria y aun de
la humanidad misma? Los derechos individuales son la fiel y genuina
consecuencia del principio de lo inmanente, que viene riñendo tre-
menda batalla Con lo trascendental, que al presente va de vencida.

Aparte del egoísmo de clase y el interés por los bienes materiales, no
deben ni pueden asustaros, a no ser que os asustéis de vuestra propia
sombra, las aspiraciones de La Internacional por reconstituir la so-
ciedad bajo el principio de que el hombre sólo encuentra la norma de
la ley en su autonomía, como sujeto de derecho.

... Al preguntar dónde está el límite de los derechos individuales,
contéstase una de estas dos cosas: o en la coexistencia del derecho de
un sujeto con otro, o en, la subordinación de los derechos del ciuda-
dano a los derechos del Estado, que es el criterio más conservador, o
por mejor decir reaccionario y evidentemente hostil a los derechos
individuales. En este punto y cuando se intentan limitar los derechos
constitucionales, lo que cumple a quienes pretenden mantener la vie-
ja entidad, el verdadero ídolo del Estado antiguo, según era entendi-
do y profesado desde Aristóteles acá, es declarar qué entienden por el
Estado, cuál es el principio de sus derechos y cuál el fundamento, si
lo hay, de que el Estado ponga límites a los derechos individuales. El
Congreso, y sobre todo el país, tienen derecho a saber si los que lu-
chan contra el espíritu del Código fundamental, que arranca de la
naturaleza del individuo, lo hacen en nombre del derecho mismo o de
algo extraño al derecho, porque sólo de esta manera es como pode-
mos poner en luz si hay o no justicia en imponer los límites que se
pretenden.

Cierto, que para mí el nuevo principio de vida, de que la Internacio-
nal es una de tantas manifestaciones, no es ni la última palabra de lo
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que la ciencia del derecho hoy nos enseña, ni lo que puede estimarse
como ideal definitivo de las sociedades. Mas no vayáis a creer por
esto que yo pretenda limitar a mi vez los derechos individuales; antes
por lo contrario, entiendo que tienen un fundamento más alto, que
con una inspiración verdaderamente superior llamaba el Sr. Ríos
Rosas el derecho divino de los tiempos presentes. Permitidme que os
exponga sumariamente mi criterio, ya que tanto se viene discutiendo
este trascendental asunto con ocasión de La Internacional.

Los llamados derechos individuales, para mí con impropiedad de
frase, porque no son derechos del individuo, sino del ser y de la natu-
raleza humana, en cuanto tiene el hombre un fin racional que prose-
guir y necesita condiciones esenciales para poderlo realizar, los dere-
chos ingénitos, naturales de la personalidad humana, se dan, no en
razón de la limitación en que se constituye el individuo, sino en
razón del ser, del hombre mismo, que en todos y en cada uno igual-
mente existe.

Por ser los llamados derechos individuales una relación de la natura-
leza humana misma, es por lo que yo los estimo como derechos en sí
absolutos; y porque la naturaleza racional del hombre, en la cual se
arraigan y de la cual no son sino la determinación de la relación infi-
nita en que el hombre vive en el universo, se dan igualmente en todos
los individuos sin excepción, sea cualquiera la familia, la patria o la
raza a que cada sujeto pertenezca.

Reivindicar esta unidad común de la naturaleza racional humana,
afirmarla en cada pueblo y en cada individuo es el más alto progreso
que se ha cumplido hasta ahora en la historia; y claro es que no pue-
den llamarse con propiedad individuales los derechos que no se afir-
man por razón de éste o de aquel individuo, sino por razón de la dig-
nidad humana. Pues qué, si se afirmaran estos derechos sólo por la
relación al individuo, ¿cómo habían de ponerse por encima de la
existencia de las Sociedades y de los Estados, según es el sentido con
que hasta ahora se profesan los preceptos del título I de la Constitu-
ción? Pues qué, si sólo se afirman por ser derechos del individuo, por
la llamada autonomía individual, ¿podéis presumir siquiera que se
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limitara el Estado pura y simplemente a garantirlos? Pues qué, enten-
dido el todo social como formado por mera suma y colección de
miembros cual si no hubiera más que individuos en el mundo, ¿no
había de valer más el todo que la vida y la existencia de los particula-
res? Si tal fuera, prevalecería eternamente el principio del pueblo
romano: Salus populi suprema lex. Si no se reconociera más que el
individuo, la personalidad humana desnuda en cada sujeto, entonces
la salud del Estado pondría límites a este derecho, porque no recono-
cería el ser, la naturaleza racional en cada uno. Y este es precisamen-
te el sentido y la tendencia de que, aun cuando no lo queráis confe-
sar, parte siempre toda escuela doctrinaria ...

No hay, no puede haber justicia en los límites que el Estado imponga
a los derechos fundamentales del hombre, cuando la esfera de sus
atribuciones está determinada por su fin, que la realización del dere-
cho mismo. Se ponen, es verdad, límites históricos; pero lo histórico
no es siempre justo, y al progreso toca destruir estas limitaciones, a
la razón aconsejar el procedimiento para lograrlo. Y por eso discuti-
mos aquí. Por lo demás, estamos aún lejos de haber llegado a enten-
der a amar y a vivir el derecho, según en la conciencia racional se
ofrece.

Pero, es que a la limitación que a los derechos llamados individuales
se quiere imponer en nombre del Estado es, como os decía, hija de un
desconocimiento u olvido voluntario de la naturaleza del derecho; y
no sé por qué el Sr. Bugallal se maravilla de que el Sr. Rodríguez,
alumno oficial del primer año de derecho, se permita discutir sobre
los eternos principios de justicia, como si para ser un buen legislador
se necesitara el título de abogado, y para conocer el espíritu de los
preceptos constitucionales fuera preciso haber aprendido a poner
pedimentos. Precisamente se observa que los peritos en el derecho
positivo adquieren por virtud de su profesión, no diré una incapaci-
dad, pero al menos una disposición intelectual que les aparta de la
investigación de los principios jurídicos, para atemperarse al texto,
no siempre justo ni racional de la ley escrita. Lo que importa es saber
si con la autoridad de la razón, no está vinculada en los letrados, sos-
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tenía el Sr. Rodríguez la verdadera teoría de los derechos individua-
les...

... Habéis visto cómo del principio de la inmanencia, que legitima la
existencia de La Internacional, han venido los llamados derechos
individuales; y habréis reconocido cómo son, por decirlo así, herma-
nos la existencia de aquella sociedad y estos derechos, y vosotros que
habéis proclamado los derechos individuales en la Constitución del
Estado: o habéis de mostrar la fraternidad de Caín y de Abel, o tenéis
que reconocer la legitimidad con que La Internacional viene a la es-
fera de la vida: es uno mismo el principio.

Pues, si con esta plenitud de derecho viene La Internacional a la vida,
¿qué es lo que La Internacional, según este principio, profesa y pro-
paga? Lo que La Internacional predica como dogma concreto, ya que
tan aficionados somos a dogmas, es pura y simplemente esto: la pro-
piedad no debe ser individual, sino colectiva. Esta declaración termi-
nante, única hasta ahora hecha por aquella Asociación, ¿basta para
legitimar su proscripción? Sepámoslo: si vais a perseguir a La Inter-
nacional sólo porque profesa una doctrina contraria a la propiedad
individual, tened el valor de decirlo, porque sabremos entonces que
ponéis fuera de la ley nada menos que el derecho que existe en todo
ciudadano para pedir y sostener reformas en la actual organización
de la propiedad, y que para proscribirlo hacéis del régimen económi-
co vigente un Corán cerrado a todo progreso. ¿A tanto había de llegar
vuestro fanatismo de propietarios?

¿Qué otros motivos alegáis para proscribir La Internacional? Decís
que no sólo combate la propiedad, sino la familia, el sentimiento re-
ligioso y la patria. Yo acepto como término del debate estas conclu-
siones del Sr. Candau. Veamos en primer lugar si son exactas; y en
segundo, si de serlo no caben bajo los derechos individuales consa-
grados por la Constitución.

Con respecto a la familia, ¿qué piensa y se propone La Internacional?
En las declaraciones particulares de sus miembros (hasta ahora nin-
guna resolución definitiva existe), se ha afirmado la teoría del amor
libre; pero la entienden, por ventura, los internacionalistas, salvo
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alguna torpe exageración individual, que acaso profesen y aun prac-
tiquen algunos de sus más encarnizados enemigos; la entienden, repi-
to, ¿según ha sido aquí interpretada?

No, ciertamente. El matrimonio por el amor, que es la expresión más
fiel y generalizada de su idea, significa sólo que no quieren mantener
la unión conyugal cuando el espíritu y el corazón de los esposos se
divorcian. Y si no podéis alegar un testimonio auténtico de que es la
grosera sensualidad lo que La Internacional predica, ¿a qué queda
reducida esta acusación? ¿Es que estimáis inmoral la teoría del di-
vorcio, vosotros los que habéis establecido el matrimonio civil? Los
tradicionalistas son quienes pudieran decir que es inmoral sostener la
disolubilidad del' matrimonio; pero vosotros sólo podéis afirmar que
es contrario al derecho positivo.

Yo, que tengo a gran dicha el haber constituido familia hace ya lar-
gos años, apenas pude llevar esta amorosa carga, y que procuro hacer
una verdadera religión del matrimonio, y del hogar un templo, vacilo
en esta cuestión gravísima, y no tengo por inmoral el pensamiento ni
aun el hecho del divorcio cuando los santos fines del matrimonio no
pueden cumplirse; porque ante la falta del amor que ha unido los
corazones en una aspiración piadosa, si se tiene religión, y sino en la
íntima comunión de la vida, que completa la personalidad humana en
cuerpo y en espíritu, y que la procreación de los hijos santifica; ante
la falta de amor, repito, que puede ocasionar intestinas discordias,
cruel y aun criminal enemiga que haga imposible la educación de los
hijos, vacilo y me estremezco, pensando si no sería mejor que los
esposos se separaran para no corromper con su ejemplo a la familia y
la sociedad, y evitar las uniones licenciosas a que una grosera y ya
sin freno sensualidad arrastra. Cuando no representa otra cosa lo que
se llama matrimonio por el amor, ¿os atreveríais a decir que es inmo-
ral esta doctrina? Modelos de esposos y de padres la han profesado; y
es cosa digna de tenerse en cuenta, porque es muy fácil de predicar,
pero no lo es tanto el practicar este principio de la santidad del ma-
trimonio.
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Si esto es lo que dicen y afirman en punto a la familia, ¿qué es lo que
afirman en punto a ese otro principio más íntimo y que toca más a la
inviolabilidad de la conciencia, el principio religioso? ¿Lo sabe el
señor ministro de la Gobernación? Para ello necesita estudiar todo el
movimiento de la civilización cristiano-europea en los cuatro últimos
siglos...

... Repito que si oímos a los maestros de la teoría que en La Interna-
cional se pretende condenar, veremos que no niegan a Dios, mas di-
cen, que no sabiendo si existe o no, y no pudiendo dar sobre esto
enseñanza alguna, debe quedar a la conciencia y al criterio individual
el que cada uno confiese lo que bien entienda. ¿Es esto inmoral para
los autores y para los fieles guardadores de la Constitución? ¿Es in-
moral el que haya un hombre que diga: yo no entro a discutir si hay
un Ser absoluto, principio y creador del mundo, ordenador de las
universales relaciones; yo afirmo sólo que no lo sé, pero si hay otro
que lo crea y confiese no le censuro; es cosa pura y simplemente re-
servada a la inviolabilidad de la conciencia individual? ¿Es esto, so-
bre todo, contrario al art. 21 de la Constitución del Estado? O ¿es que
pretende el señor ministro de la Gobernación que este artículo sea
interpretado en términos de que todos, valiéndome de una frase vul-
gar, velis nolis, hayamos de confesar a Dios, aunque no le tengamos
en nuestro corazón ni en nuestra conciencia? ¿Quiere el señor minis-
tro hacer una sociedad de hipócritas; o una sociedad de hombres sin-
ceros y varoniles que sean capaces de decir ante los demás: yo no
tengo Dios, pero ved mi vida moral y observad cómo cumplo mis
deberes?

... A vosotros os está vedado el proclamar desde ese sitio, como mi-
nistro del Estado, si es o no inmoral; no podéis tener más criterio que
el de la Constitución, bajo cuyo amparo tienen derecho a vivir todos
los españoles sin acepción de sus ideas religiosas; y si como repre-
sentantes del país quisiérais restringirla o reformarla, antes debíais
abandonar ese banco para no ser reos de una tentativa de golpe de
Estado.
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Examinemos la última afirmación por que se acusa a La Internacio-
nal. ¡Ah, señores! los internacionalistas no son los primeros que han
profesado esas ideas sobre la patria: reveladores y filósofos la han
predicado en todos los tiempos. Pero en ellos es verdad que han co-
brado nueva fuerza y se ha convertido en una organización, donde
los trabajadores persiguen un fin común de clase sobre las diferen-
cias de nacionalidad.

Afirman, es cierto, que por encima de la idea y del sentimiento de la
patria hay otra idea superior, la de la comunidad de la raza y de la
civilización en medio de la cual se vive; y sobre ésta, la comunión de
la humanidad. ¿No veis aquí, aunque partiendo de un principio me-
ramente humano y para un fin puramente económico, la aspiración al
cosmopolitismo, que ha levantado siempre los espíritus, y que santi-
ficó el cristianismo, llevándolo hasta la comunión de los vivos con
los muertos?

Pues cuando este sentido late en la historia de la humanidad, ¿es in-
moral quien dice: no es que yo niegue la patria, no; es que existe la
comunión humana entre nacionales y extranjeros, es que hay comu-
nidad de fines entre todos los hombres? Así como no se cultivan ya
la ciencia ni el arte en el estrecho círculo de las escuelas patrias, sino
con espíritu universal humano; así como la religión no debe ser an-
glicana ni romana, sino que, salvando las diferencias de razas y aun
de comuniones particulares dogmáticas, debe ser la religión que una
a todos los hombres en la conciencia y amor de Dios, ¿por qué no ha
de ser permitido a los trabajadores que formen una asociación inter-
nacional para establecer las leyes universales del régimen económi-
co, con lo cual se preparará hasta la desaparición del antagonismo de
las industrias nacionales? ¿Puede estimarse esto como inmoral, ni
como atentatorio a la seguridad del Estado? ¿Es que se ataca con esto
por ventura la existencia del Estado nacional? Invócase como prueba
de la relajación del sentimiento de la patria, la conducta de los inter-
nacionalistas franceses y alemanes en la última guerra.14

14 ) Alude a las protestas de los trabajadores contra la guerra franco-prusiana, de que
se trata en otro lugar, y que constituyen una modesta gloria del siglo.
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¡Ah, señor ministro, qué bellos presentimientos nos ofrece esta con-
ducta de las clases jornaleras! ¡Qué diferencia de la soberbia satánica
y de las pequeñas miserias de los príncipes, que han dividido las gen-
tes y regado de sangre la tierra! El cuarto Estado nos permite esperar
que llegará un día en que todos los pueblos se traten como hermanos,
y en que sólo prevalecerá la noble competencia del trabajo; que con
la guerra es imposible que prosperen las artes de la paz.

Pues estos son, señores diputados, los cargos que contra La Interna-
cional se han dirigido. ¿A que queda reducida su inmoralidad; a que
la acusación de que compromete la seguridad del Estado?

... En cuanto a la propiedad, único punto que La Internacional ha
definido en una conclusión, por decirlo así, dogmática, permitidme
que exponga algunas consideraciones, las bastantes a probar que na-
da hay ciertamente de pavoroso, a no ser para los siervos de un estre-
cho egoísmo, en las aspiraciones de La Internacional; y que, antes
por lo contrario, en ellas se revela la misma tendencia que en las
otras afirmaciones habéis iniciado los hombres de la clase media, de
cuyo espíritu participan hoy todos los pueblos civilizados. No entraré
a discutir si ha de estimarse o no como inmoral, y si es o no atentato-
ria a la actual organización de los Estados. Basta sólo poner de un
lado el hecho de que se trata de reformar la propiedad, y de otro el
juicio que sobre la teoría económica del colectivismo pretendéis for-
mular, para reconocer que, por absurda que ésta sea, en nada cierta-
mente afecta a la moral pública ni en nada compromete la seguridad
del Estado. No toca ciertamente esta cuestión sino a los intereses y
relaciones económicas, y la esfera de la economía se rige por princi-
pios propios, independientes del criterio moral y aún del derecho que
inmediatamente toca al Estado, por más que deban estar en harmonía
con las leyes morales y las prescripciones eternas de la justicia. Pero,
¿qué es lo que en sí representa la afirmación de la propiedad colectiva?

La propiedad, como en este debate se ofrece, que no ha de confundir-
se con el derecho de propiedad, sea cualquiera el criterio bajo el cual
se la considere, no es sino el medio y la condición sensible puesta al
alcance del hombre, para poder realizar los fines racionales de su
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vida. No es ciertamente algo íntimo, algo inherente, algo ingénito en
la naturaleza racional del hombre, por más que el derecho a ella ten-
ga su principio y razón en la propiedad de sí mismo y de sus relacio-
nes que el ser de propia conciencia tiene. Consistiendo, pues, en los
medios materiales que necesitamos apropiarnos para realizar los fi-
nes de la vida, no se da sólo en razón de la personalidad humana de
cada sujeto o individuo, sino en relación al fin de la vida racional que
debe cumplirse mediante actividad y trabajo. Por consecuencia, la
propiedad es justa y es legítima, en tanto que viene a servir a los fi-
nes racionales de la vida humana; y cuando esto no sucede, la pro-
piedad es ilegítima, la propiedad es injusta, la propiedad debe des-
aparecer. Y esto no es sólo una afirmación dogmática, no es una con-
clusión de escuela; es un hecho que revela con su testimonio elo-
cuente e irrecusable la historia.

Cuando una clase social, un pueblo, una raza dejan de servir al fin
que debía realizar y cumplir, nuevas clases, pueblos y razas surgen
del fondo de la humanidad y adquieren, arrebatan o usurpan si quer-
éis la propiedad de las entidades decrépitas, pervertidas e impotentes,
para emplearla como medio esencial a la realización de los fines so-
ciales desamparados.

¿Qué otra cosa, por ventura, representa todo el movimiento social en
la historia del pueblo rey? ¿Qué otra cosa vale y significa todo el
movimiento político y social de los bárbaros que al caer sobre el im-
perio romano, quitan la propiedad a los vencidos? Es que traen virtud
y fuerza para cumplir un nuevo ideal en la religión, en la moral, en el
derecho y hasta en la misma constitución de las nacionalidades, im-
posible de realizar por la sociedad gentil de los romanos.

Y, aun dentro ya de la historia de los pueblos cristiano-europeos,
¿qué otra cosa representa la condensación de la propiedad en manos
de los señores feudales y de la Iglesia? Es que en los seres feudales
estaba el poder, en la Iglesia estaba la idea. ¿Cómo explicar la radical
transformación que ha disuelto los feudos, abolido los derechos seño-
riales, desvinculado los mayorazgos, desamortizado los bienes ecle-
siásticos, ni cómo justificar sino el enriquecimiento de las clases me-
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dias, a veces logrado con medidas violentas? Es que en el estado lla-
no radica el vigor, la idea, la médula de la sociedad moderna.

Este es el hecho; tales son las enseñanzas de la historia, y es de notar
que en cada reforma han ido siendo más razonables los medios y más
extenso el círculo de los nuevos propietarios. No podía ser otra cosa
rigiendo a la humanidad la ley del progreso.15

Pues hoy, ¿quién, que no cierre los ojos a la evidencia, no reconoce
que el cuarto Estado, llamado a la vida política por ministerio del
sufragio universal (única cosa que le ha otorgado la clase media, y de
la cual acaso esté en su egoísmo arrepentida), que el cuarto Estado
que tiene ya el poder, que es no sólo el que trabaja y cultiva la tierra
con sus brazos, el que ejerce la industria y el comercio; sino el que se
dispone a recibir y a encarnar en sí el verbo de la civilización, y a
quien acaso por vuestra ceguedad haréis el Cristo de las nuevas ide-
as,16 qué extraño es, repito, que el cuarto Estado, prescindiendo de
los medios, que seguramente habrán de ser menos violentos que los
pasados, porque tal es la ley del perfeccionamiento humano, diga con
toda justicia: yo quiero la propiedad, mas no para mi goce y en mi
egoísta provecho, como pretenden retenerla hoy las clases dominan-
tes, sino porque soy el que trabajo y el que produzco, y de hoy más el
que comienza a tener la idea y el sentido de la nueva dirección de las
sociedades?

15 A pesar de las enseñanzas de la historia, contrariando el progreso y por un movi-
miento regresivo que se opera en la actualidad, debido a que los revolucionarios
burgueses se inclinaron respetuosos ante la propiedad tal como la instituyeron otras
generaciones para servir al privilegio, tenemos hoy la gran propiedad y el gran
capital, representados por los sindicatos europeos y los trusts americanos, que todo
lo monopolizan y dan a sus socios el carácter de millonarios, cienmillonarios y,
horror causa tan enorme iniquidad, hasta milmillonarios, siendo alguno de estos
últimos ciudadano de la República Federal de los Estados Unidos lo mismo que los
semiesclavos de las minas de antracita de Pensylvania.

16 Profecía que tuvo pronta confirmación en Alcoy durante la República española, y
continuó confirmándose en Chicago, Jerez, Montjuich, Milán, Coruña, Sevilla, etc.
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Cuando todo esto lo siente con la amargura del dolor y lo presiente
con la inspiración que siempre reciben las clases como los individuos
que son llamados en la vida a realizar una gran idea, nada de extraño
tiene que el cuarto Estado pretenda y pida con enérgica decisión, no
el pan y las fiestas con que en otros tiempos han querido hacerle lle-
vadera su servidumbre los poderosos de la tierra, que ya no quiere
vivir de la sopa de los conventos, ni de la caridad, ni de la beneficen-
cia pública, sino de estos dos principios de su emancipación social:
trabajo y justicia. Por el trabajo tiene la evidencia de que adquirirá la
propiedad; por la justicia, la seguridad de legitimarla, porque como la
va a emplear en servicio de los fines humanos, no a gozar muelle-
mente de ella siendo un miembro ocioso en la sociedad, y va a multi-
plicarla con su esfuerzo y a devolverla así en idea u obras de arte al
comercio de la vida, abriga el sentimiento profundo de la justicia, del
derecho que le asiste para proclamar la reforma que le negáis.

(...) Las clases inferiores de la Sociedad son verdaderos pupilos; y si
los que tienen el deber de ejercer la tutela, en vez de ejercerla justa-
mente, la ejercen de una manera cruel y despiadada, expiarán su falta
con una pena terrible: con la degradación y la anulación social y
pública.

Para terminar: hay para mí en todo el movimiento social contem-
poráneo, del cual no es más que una manifestación La Internacional
de Trabajadores, la tendencia a consagrar un nuevo principio de vida,
poniéndole por encima, no ya de las instituciones y de los poderes,
sino de los mismos principios religiosos y morales impuestos por la
fe dogmática. Este principio es el de la razón inmanente en la natura-
leza humana.

El principio tradicional ha sucumbido: y si tenéis sentido y concien-
cia del progreso, debéis abrir paso a esta nueva dirección de la vida
para que se realice plenamente.

Si aceptáis ese nuevo principio de la sociedad contemporánea, como
elemento que viene a sustituir al principio tradicional antiguo, llegará
la hora en que los individuos y los pueblos eleven de concierto un
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verdadero sursum corda, realizándose su misión en el mundo bajo el
dictado de la razón y las prescripciones de la justicia.

Tal es el famoso discurso de Salmerón sobre La Internacional en su
parte más culminante, prescindiendo de algunos párrafos de oportu-
nidad política y los destinados a probar su legalidad.

Con motivo del movimiento obrero del 1° de Mayo de 1891, un re-
dactor de El Liberal consultó a Salmerón sobre el socialismo, y dio la
siguiente respuesta que se publicó en aquel diario en 19 de abril de
1891:

Mi punto de partida en este arduo problema social es el discurso que
pronuncié en las Cortes el año 1871 con motivo de la declaración de
legalidad de la Asociación Internacional de los Trabajadores. Entien-
do que es aquel discurso la obra más sustantiva de mi vida política, y
no tengo que rectificar ni una tilde de las afirmaciones con todo con-
vencimiento y la debida meditación expresadas en las Cortes hace
veinte años.

Si algún móvil impulsárame a rectificar lo que entonces dije, me lo
impediría la igualdad de término en que hoy se plantee la cuestión.
Porque por encima de todo, imprimen los obreros a sus reclamacio-
nes un carácter humano, universal, pidiendo acuerdos y resoluciones
internacionales, en harmonía con la exigencia también general y
humana de sus necesidades.

Las declaraciones del transcrito discurso y su confirmación veinte
años después justifican en absoluto el movimiento proletario, exterio-
rizado por La Internacional, por las manifestaciones del 1° de Mayo
o de cualquier manera que se presente; lo que no se justifica es la
actitud del Sr. Salmerón: reconociendo que la exposición de estas
ideas es lo más sustantivo de su vida, pudo seguir trabajando en ese
sentido único, sin distraerse en otros asuntos de carácter burgués.
Con ello hubiera evitado incurrir en la nota de inconsecuencia mere-
cida por el hecho reconocido de haber realizado una sola cosa buena
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en su larga vida pública, y hubiera emulado la respetable fama de un
Kropotkin o de un Reclus.

CAPÍTULO VIGÉSIMO NOVENO

LA INTERNACIONAL EN LAS CORTES: DISCURSO DE PI Y
MARGALL

En la discusión sobre el derecho de la Internacional en el Congreso
quedó patente la profunda división que separa a los hombres en la
sociedad.

Tanto los que negaban el derecho de coaligarse internacionalmente a
los trabajadores como los que le defendieron, todos combatieron el
ideal emancipador.

La minoría republicana acordó dejar libre el criterio de cada uno de
sus miembros en este asunto, lo que, a juicio de La Federación, signi-
fica que ni aun como partido quiso aceptar el compromiso de defen-
der el derecho que los trabajadores tienen a asociarse.

Los que de aquella fracción defendieron La Internacional, con la úni-
ca excepción de Salmerón, tuvieron empeño en dejar bien sentado
que nada de común tenían con los ideales obreros.

Según el periódico citado y mis propios recuerdos, Castelar defendió
con elocuencia la existencia legal de La Internacional, condenando a
continuación su objetivo con su odio de rencoroso privilegiado, y
respecto de Pi y Margall, dijo lo que copio a continuación:

El discurso que en defensa de La Internacional ha pronunciado el Sr.
Pi y Margall no ha satisfecho las esperanzas que en él algunos tenían
depositadas.

Somos los primeros en reconocer que su discurso es una joya arran-
cada a la filosofía de la historia y a la historia misma; pero también
creemos que si el Sr. Nocedal, a no impedírselo intereses de partido,
hubiese querido apreciar la historia del mismo modo, el Sr. Nocedal
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hubiese pronunciado un discurso semejante, porque en realidad a
nada obliga.

¿Qué opinión tiene hoy formada del socialismo el Sr. Pi y Margall?
No lo sabemos, ni en su discurso nos lo dice.

Y que teníamos derecho a saber cuáles eran sus ideas en este punto,
lo dice claramente que el Sr. Pi y Margall ha condenado la propiedad
colectiva. ¿En nombre de qué otro principio propio? En nombre de
ninguno.

Pero. ha hecho más este señor: ha dirigido a La Internacional la su-
posición denigrante de que pedía mucho para obtener algo.

Esta afirmación y la reserva que hizo notar La Federación acerca de
la opinión que pudiera tener Pi y Margall sobre la propiedad son ver-
daderamente impropias del hombre que en La Reacción y La Revo-
lución escribió estas palabras:

Yo, que no retrocedo. ante ninguna consecuencia, digo: El hombre es
soberano, he aquí mi principio; el poder es la negación de su sobe-
ranía, he aquí mi justificación revolucionaria; debo destruir este po-
der, he aquí mi objeto. Sé de este modo de dónde parto y a dónde
voy, y no vacilo.

Prescindiendo de lo que distara Pi y Margall, rebajándose, de aque-
llas sublimes alturas intelectuales, juzgo conveniente incluir aquí su
opinión sobre la evolución histórica de la propiedad.

El poder y la propiedad contraen una unión indisoluble: la propiedad
lleva anejo el poder; el poder lleva aneja la propiedad. Esta y no otra
cosa fue el feudalismo, la consolidación del poder y de la propiedad.
Pero esa consolidación fue una inmensa tiranía para las clases subal-
ternas, y produjo más tarde el movimiento de las municipalidades de
los siglos XII y XIII, movimiento que no ha sido consumado sino por
vosotros. Vosotros sois los que habéis coronado la obra empezada
por las municipalidades de la Edad Media.

¿Qué era la propiedad antes de la revolución? La tierra estaba en su
mayor parte en manos de la nobleza y del clero. En manos de la no-
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bleza estaba amayorazgada, en manos del clero amortizada, en unas
y otras manos, fuera de la general circulación. Como quedaban to-
davía grandes restos del antiguo feudalismo, sucedía que la propie-
dad, ora estuviese en manos del clero y ora en las de la nobleza lle-
vaba en muchas provincias aneja la jurisdicción y el cobro de tribu-
tos, así reales como personales, a pueblos enteros.

¿Qué hicisteis vosotros, es decir, qué ha hecho le revolución? Por un
decreto devolvió al Estado la jurisdicción que había sido entregada a
los antiguos señores feudales, y declaró abolidos los derechos seño-
riales; por otro declaró libre la mitad de los bienes amayorazgados en
manos de los que entonces los poseían, y la otra mitad en manos de
sus inmediatos sucesores.

Después de haber ahuyentado con la tea en la mano las comunidades
religiosas, declaró por otro decreto nacionalizar los bienes de esas
comunidades; y no satisfecha con esto, se fue apoderando sucesiva-
mente de los bienes del clero secular, de los de beneficencia e ins-
trucción pública, de los de los municipios y las provincias.

¿Y cómo habéis hecho esto? Para abolir los señoríos habéis rasgado
las prerrogativas y las cartas selladas de los antiguos reyes, sin tener
para nada en cuenta que muchos de los hombres que los cobraban
eran los descendientes de los antiguos héroes de la reconquista del
suelo patrio contra los árabes; o los descendientes de los otros que
hablan ido a llevar por todos los ámbitos del mundo nuestra lengua y
nuestras leyes.

Para desmayorazgar los bienes de los nobles habéis rasgado las car-
tas de fundación que habían otorgado sus fundadores, las cedulas por
las que los reyes las habían confirmado, las leyes seculares a cuya
sombra se hablan establecido.

Para apoderarse de los bienes del clero secular y regular habéis vio-
lado la santidad de contratos, por lo menos tan legítimos como los
vuestros, habéis destruido una propiedad que las leyes declaraban
poco menos que sagrada, puesto que la consideraban exenta del pago
del tributo, inenajenable e imprescriptible.
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¿Qué principio habéis proclamado para hacer esas grandes reformas?
La conveniencia pública, el interés social. Y vosotros que eso habéis
hecho en materia de propiedad, cosa que yo de todo corazón aplaudo,
¿os espantáis ahora de que vengan clases inferiores a la vuestra a
reclamaros la mayor generalización de la propiedad? Porque en últi-
mo resultado La Internacional no pide sino que la propiedad se gene-
ralice más de lo que la habéis generalizado vosotros, que la propie-
dad se universalice. ¿No es acaso esa tendencia lo que la propiedad
viene teniendo? Si la examináis a través de la historia, ¿no encontráis
que la propiedad está hoy más generalizada de lo que nunca estuvo?
Lejos de considerar inmoral la aspiración de la clase jornalera a la
propiedad, ¿cómo no advertís que vosotros mismos, por la definición
que de ella dais y por las circunstancias y el poder que le atribuís no
hacéis más que encender en el alma de las clases proletarias el deseo
de adquirir, no sólo la de la tierra, sino también la de los demás ins-
trumentos de trabajo? ¿No estáis diciendo aquí a todas horas que la
propiedad es el complemento de la personalidad humana, que es la
base sine qua non de la independencia de la familia, que es el lazo de
unión de las generaciones presentes y las generaciones futuras? Es
natural que la clase proletaria diga: si la propiedad es el complemen-
to de la personalidad humana, yo que siento en mí una personalidad
tan alta como la de los hombres de las clases medias, necesito de la
propiedad para complementarla. Si la propiedad es la conditio sine
qua non de la independencia, para la independencia de la familia
necesito de la propiedad. Si la propiedad es el lazo que une la gene-
ración presente con las generaciones venideras, necesito de la pro-
piedad para constituir ese lazo entre yo y mis hijos...

Ya sé yo, señores diputados, que después de las grandes reformas
efectuadas por la revolución, no ha faltado entre vosotros quien haya
creído que la propiedad es sagrada e inviolable; pero harto compren-
deréis también que esto es completamente absurdo...

Pues qué, la tierra, que es nuestra común morada, que es nuestra cuna
y más tarde será nuestro sepulcro, que contiene todos nuestros ele-
mentos de vida y de trabajo, que entraña todas las fuerzas de que
disponemos para dominar el mundo, ¿había de ser poseída de una
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manera tan absoluta por el individuo que la personalidad social no
tuviera derecho de someterla a las condiciones que exigen sus gran-
des intereses? ¿Por dónde venís, pues, a decir que es inmoral la aspi-
ración de las clases jornaleras? Ya se lo que vais a contestarme: lo
que tenemos por inmoral, diréis, no es que las clases jornaleras dese-
en la propiedad individual, sino que quieran la propiedad colectiva.
¿Y esto es inmoral para vosotros? ¿No ha existido antes la propiedad
corporativa, que en el fondo venía a ser la propiedad colectiva? ¿No
es propiedad colectiva la del Estado? ¿No existe hoy mismo en el
Oriente dé Rusia? Todos vosotros conoceréis probablemente la orga-
nización de la propiedad en los pueblos eslavos, donde el municipio
es el propietario de todas las tierras del término. Esto no quiere decir,
sin embargo, que los pueblos eslavos vivan en común ni siquiera que
cultiven en común la tierra. No: el municipio lo que hace es repartir
las tierras del término entre las diversas familias que constituyen la
municipalidad, y cada trece años practica un nuevo reparto, si es que
las dos terceras partes de los vecinos no lo decretan antes.

La propiedad es allí colectiva sin que haya un verdadero comunismo:
cada familia tiene allí su hogar; cada familia tiene tierras que cultiva
por su cuenta.

Y qué, ¿creéis que los pueblos eslavos son pueblos que cuentan corto
número de habitantes? Los pueblos eslavos los cuentan por millones.

De cuanto dijeron en aquella discusión famosa los enemigos declara-
dos del trabajador, ni vale siquiera la pena de ser mencionado. Afir-
maciones calumniosas, razonamientos sofísticos, lamentaciones
hipócritas y amenazas lanzadas tras el resguardo de la inmunidad
autoritaria y parlamentaria, de todo eso, en antiartística y repugnante
confusión, hízose verdadero derroche.

Una sola frase quiero conservar, porque es un arranque de brutal
franqueza, que arrolla convencionalismos de todo género y se dirige
en línea recta al objeto, valiendo por sí sola tanto como la declara-
ción de la íntima injusticia del privilegio y la razón de ser de las aspi-
raciones proletarias. Lanzóla Cánovas del Castillo, y es esta:
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No hay más medio de discernir lo que es justo y bueno que la lucha y
el triunfo.

Por eso, por lo que en esa cínica declaración se revela acerca del po-
der decisivo de la fuerza, es por lo que se constituyó el Proletariado
Militante, para luchar contra el privilegio y vencerle, bien persuadido
de este pensamiento de Pascal: La justicia sin la fuerza es impotente,
la fuerza sin la justicia, tirana. La justicia sin la fuerza es desoída: la
fuerza sin la justicia, despreciada.

Conocían los iniciadores y organizadores de La Internacional la triste
verdad que en la sociedad burguesa encierran estas palabras de uno
de los más cínicos apóstoles de la burguesía. El derecho no es nada
cuando no se cuenta con la fuerza para que prevalezca, tremenda
justificación, especie de Evangelio con que Guizot animaba a los
suyos diciéndoles, ¡Enriqueceos! pero los internacionales, por la voz
del Consejo general de La Internacional en su protesta contra la gue-
rra franco-prusiana, declaran:

Frente de la antigua sociedad con sus miserias económicas y su deli-
rio político, surge una nueva sociedad cuya misión internacional será
la paz, porque su misión nacional será la misma para cada uno de sus
individuos, el trabajo. Los primeros obreros de esta nueva sociedad
son los que actualmente componen la Asociación Internacional de los
Trabajadores.

Declaración conforme con este hermoso y profundo pensamiento de
Víctor Hugo:

No se pone la paz debajo de la fraternidad; la paz es su resultado:
no se decreta la paz, como no se decreta la aurora.

CAPÍTULO TRIGÉSIMO

EL FISCAL DEL TRIBUNAL SUPREMO

Para evidenciar que el movimiento proletario tiene derecho a la exis-
tencia legal, si el gobierno fuera progresivo y no diera preferencia a
todo lo reaccionario y regresivo, prescindo de los razonamientos de
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los políticos que en el Parlamento y en la prensa defendieron a La
Internacional y prefiero copiar la circular dirigida a las Audiencias
por el fiscal del Tribunal Supremo, D. Eugenio Díez, con fecha 23 de
Noviembre de 1871. Dice así:

Tienen los funcionarios del ministerio fiscal la obligación de promo-
ver la formación de causas criminales por delitos o faltas, cuando
tengan conocimiento de su perpetración.

Todo español, según la Constitución del Estado, tiene el derecho de
asociarse para todos los fines de la vida humana que no sean contra-
rios a la moral pública.

Conviene mucho tener siempre presente estos dos preceptos.

Las Constituciones y las leyes establecen o declaran los derechos: los
tribunales de justicia, por sus sentencias, mantienen a los ciudadanos
en el uso de estos derechos o dicen que no pueden ejercitarlos.

Si se constituye una asociación con fines contrarios a la moral públi-
ca, o cuyos individuos delincan por los medios que la misma les pro-
porciona, los asociados no podrán continuar siéndolo; pero es nece-
sario que lo digan antes así los tribunales de justicia en sentencia
definitiva sobre causa formada de oficio o a instancia de un funciona-
rio del ministerio fiscal.

Establecen las escuelas políticas con variedad, notable diferencia
entre la sociedad y el Estado, negando o dando a éste las facultades
que conceden o niegan aquélla.

El ministerio fiscal, que carece de autoridad para resolver estas cues-
tiones, tiene competencia para formar su criterio sobre esta materia y
la formará en muy pocas palabras.

El hombre no puede vivir sin estar asociado: es sociedad la reunión,
la colectividad de todos los individuos que forman una familia; es
sociedad la de los que habitan en una misma parroquia; es sociedad
la de aquellos que están domiciliados en un mismo municipio; for-
man sociedad, los comprendidos en una misma provincia; y es la
gran sociedad, la que forman las individuos de una misma nación.
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Esta última sociedad puede considerarse, aunque las otras también en
menor escala, como una gran compañía de seguros mutuos, cuyo
objeto y fin en la de la nación, es mantener y defender los derechos
de cada uno de los asociados contra las invasiones de cada uno de las
demás.

El Estado, a quien la sociedad encomienda esta defensa y protección,
es el gerente de la gran compañía de seguros, es la junta directiva de
la sociedad.

Tal es para este ministerio la diferencia entre la sociedad y el Estado.

Y como el hombre, ser físico y a la vez ser inteligente, tiene derechos
que la naturaleza le da, y sin cuyo ejercicio no podría vivir física-
mente; y como la inteligencia de ese ser moral le presenta el horizon-
te de la perfección de su espíritu, horizonte que no puede recorrer sin
guía y sin acompañamiento ... por eso los derechos naturales, que no
da la sociedad, de que no puede privar la sociedad, que no puede
limitar la sociedad, el Estado gerente y director de la gran compañía
debe mantener y proteger; y si otra cosa hace es tiránico y opresor;
va contra la naturaleza del hombre, tiende a destruir su ser físico, se
opone a su desarrollo y perfección intelectual.

Otros son los derechos individuales, más o menos en número, que
tienen los ciudadanos a medida que son más a menos libres sus
Constituciones políticas.

Si hay una asociación establecida o en propósito de serlo, cuyos fines
conocidos sean contrarios a la moral pública, tienen los funcionarios
del ministerio fiscal la obligación ineludible de promover contra ella
la formación de causa. Esta es muy fácil de decir y facilísima de
comprender; pero las dificultades empiezan al tratar de definir la que
se entiende por moral pública, para poder luego, con acierto, con
justicia calificar una asociación dada de contraria a la moral pública
por su objeto o por sus fines.

(...)

Para el ministerio fiscal, es contraria a la moral pública todo lo que
por el Código penal está calificado de falta o de delito; ni más ni me-
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nos. Los hechos, delitos a faltas están prohibidos y penados por la
ley; los hechos que la ley no califica de faltas a delitos, podrán no ser
morales, ni en concepto público, ni en concepto privado; pero, así y
todo no pueden ser materia de proceso criminal.

La moral pública para los fiscales consiste en que los ciudadanos se
abstengan de hacer lo que la ley penal prohíbe; en que hagan lo que
están obligados a hacer, y por cuya omisión en su casa se harían reos
de delito; y es para ellos contrario a la moral pública lo que los ciu-
dadanos hacen produciendo por sus hechos delitos o faltas compren-
didas en el Código penal.

Saber respetar prácticamente los derechos naturales del hombre, los
que la sociedad reconoce y establece para el ciudadano, y los que les
concede la Constitución y las leyes; y hermanar con este respeto la
persecución sin tregua de los delitos y de los delincuentes, de manera
que ningún delito y autor conocido quede impune, y que al mismo
tiempo no sufran detrimento alguno los derechos legítimos y naturales
del hombre, es el gran trabajo y el gran deber de nuestro ministerio.

Que los obreros de una fábrica de curtidos, por ejemplo, se reúnan y
se asocien para tratar de mejorar su condición; que uno de ellos diga
a los demás: Nosotros ponemos en la fábrica un trabajo que vale por
sus productos 20 reales al día, y recibimos solamente 12; salimos
perjudicados en ocho reales diarios y beneficiado injusta o inequita-
tivamente el dueño de la fábrica; o se nos da el jornal de cinco pese-
tas que ganamos, o no trabajamos más en ella.

Y si los reunidos aplauden esta manifestación, y la ponen en conoci-
miento del fabricante y éste mantiene el jornal de los 12 reales que
los obreros no quieren recibir y se constituyen en huelga, todo esto se
hace por el uno y por los otros con perfecto derecho: éstos no que-
riendo dar su trabajo por menos precio del que a su parecer merece, y
el fabricante negándose a dar a su capital menor interés del que hasta
entonces se producía y que quiere que continúe produciéndole.

Todavía, si los obreros pasan este límite, y asociados, establecen, con
fondos propios o ajenos, una fábrica de la misma especie, y por ello
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sufre perjuicio el fabricante, de este caso no hay responsabilidad a
cargo de los que antes fueron sus obreros. Estos, en general, es decir,
comprendiendo a los de todas las clases, no pueden coaligarse con el
fin de encarecer abusivamente el precio del trabajo, no pueden sin
faltar a la ley y sin hacerse merecedores de pena, regular abusiva-
mente las condiciones del trabajo; pero, propietarios del trabajo, due-
ños del trabajo, señores del capital trabajo, tienen el derecho de hacer
valer por los medios legales el interés de este capital.

Si cuatro son los capitales que de ordinario concurren a la formación
de los productos fabriles, a saber: el capital dinero, propiedad del
fabricante o puesto por él, aunque sea ajeno; el capital edificio-
fábrica; el capital inteligencia, propiedad del director industrial, y el
capital trabajo propiedad de los obreros; si estos cuatro capitales
valen respectivamente cada uno de ellos tanto como cada uno de los
demás; si estos capitales reunidos producen el 40 por 100; si este
beneficio se distribuye dando al capital dinero el 10 por 100, el 6 al
edificio fábrica, el 15 a la inteligencia directiva industrial, que dura
poco porque acaba con el hombre, y el 3 1/2 solamente al capital
trabajo, resultando un sobrante no distribuido de 15 1/2 por 100 de
los capitales acumulados, éste, que en lo equitativo sería interés del
último capital, capital trabajo, va a parar a manos del fabricante, que
recibe por este sistema 15 1/2 por 100 por interés de un capital igual
al de los obreros, a quienes se da únicamente el 3 1/2 por 100.

Y como todos los hombres cuando meditan sobre sus intereses, exa-
minan una por una todas las circunstancias, todas las causas que pue-
den contribuir a aumentarlos o disminuirlos, los obreros, que ven por
los resultados de fabricación la prosperidad siempre creciente de los
fabricantes sin que ellos sientan mejora en su condición, llegan a
creer, con acertado o con errado cálculo, que la gran fortuna del fa-
bricante se forma de las porciones de jornal de cada uno de los obre-
ros que, debiendo recibir, por ejemplo, por su trabajo, cuatro pesetas
al día, recibe dos y media solamente, y su primera resolución es la de
pedir al fabricante el que ellos creen el completo de su jornal, siendo
de ordinario la segunda procurarse los medios, sin faltar a la ley, de



Anselmo Lorenzo: El proletariado militante, vol. I - pág. 282 -

hacer fuerte el capital trabajo para que el capital dinero no se le im-
ponga.

Y si esto proyectan, y si para esto se reúnen, si no ejecutan hecho
alguno que constituya falta o delito no hay motivo para procesamien-
to criminal; no lo hay para considerar como ilícita la asociación, mu-
cho menos lo hay para tener por delincuentes a los asociados con
estos objetos.

¿Hay en España una asociación, veinte asociaciones formadas con
éste o parecidos propósitos, sea el que sea el nombre que se den, y
que en ninguna de ellas existe como fin u objeto contrariar a la moral
pública, cometiendo algunos de los delitos penados en el Código?
Pues esa asociación, esas veinte asociaciones son lícitas, los asocia-
dos a ellas usan derecho que la Constitución y las leyes tienen esta-
blecidos y en la forma que deben hacer uso de ellos.

Es conforme con la moral pública, en la acepción jurídica de estas
palabras, lo que no está prohibido por las leyes penales.

Nada de abstracciones filosóficas en esta materia para el ministerio
fiscal, hechos determinados, hechos concretos, hechos u omisiones
que las leyes penales hayan calificado de faltas o de delitos, esos son
los que deben y sus autores perseguirse judicialmente.

Y como son delitos o faltas los hechos u omisiones así calificados en
el Código, la acción u omisión no penada ni es falta ni es delito; el
que hizo, el que dejó de hacer en este caso, no es delincuente.

El fiscal del Tribunal Supremo de Justicia termina afirmando con
dignísima entereza que los jueces no deben preocuparse por afeccio-
nes políticas de ningún partido ni escuela y que en su conciencia
amoldada al deber legal deben resistir con fuerte valor todo peligro y
adversidad.

Por la publicación de esta circular fue destituido de su cargo D. Eu-
genio Diez. Alonso Colmenares, ministro a la sazón de Gracia y Jus-
ticia, escribió en el decreto de destitución estas palabras:
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Sólo así podrá el ministerio fiscal hacerse fiel intérprete de los senti-
mientos, de las ideas y de la política del Gobierno de S. M.

Inconsciente desliz o brutal franqueza: lo mismo da. Ello es que esas
palabras revelan que ante la voluntad del mandarín la legislación no
pasa de accesorio decorativo.

CAPÍTULO TRIGÉSIMO PRIMERO

LA EXCURSIÓN A ANDALUCIA

Las amenazas gubernamentales contra La Internacional, precursoras
de una persecución que no podía tardar en iniciarse, tenían alerta al
Consejo federal. Bien lo prueban los manifiestos preinsertos, en los
cuales se revela además que el temor no era tenido en cuenta para
nada y que el propósito de tener en tensión la energía revolucionaria
no cedía ante ningún género de consideraciones.

En previsión, pues, de la persecución o de tentativas revolucionarias
por parte de los republicanos, formuló el Consejo un plan de organi-
zación clandestina que podría reemplazar a La Internacional en caso
de que esta asociación fuera violentamente disuelta, y que sirviera
además para impulsar un movimiento revolucionario si los republi-
canos se determinaban a iniciarlo.

En cada localidad donde existieran secciones de oficios y federación
local se crearía un grupo denominado de Defensores de La Interna-
cional, que corresponderían entre sí y con el Consejo central. Por su
carácter de secreto, los grupos contarían de poco número de indivi-
duos de convicción firme y carácter enérgico, procurarían por todos
los medios y según las circunstancias locales de extender su acción y
su influencia a todos los trabajadores, transmitiendo noticias, organi-
zando suscripciones, declarando huelgas y fomentando la propagan-
da. En el caso de una insurrección, los grupos procurarían tomar la
iniciativa en la constitución de juntas revolucionarias, con exclusión,
a ser posible, de todo elemento burgués, evitando así la formación de
manifiestos y programas de radicalismo altisonante y ridículamente
estéril a que tan aficionados se muestran nuestros burgueses cuando
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la ocasión lo requiere, sin perjuicio de entregarse luego incondicio-
nalmente al poder central, después de haber contenido de ese modo
los impulsos proletarios, como sucedió en toda España en los días
que mediaron desde la batalla de Alcolea hasta la constitución del
Gobierno provisional.

Para hacer efectivo el proyecto acordó el Consejo dos excursiones de
propaganda, una a la comarca del Este y otra a la del Sur. A la prime-
ra fue Francisco Mora, que recorrió Cataluña y Baleares, y a la se-
gunda fui yo.

De aquella excursión conservo gratos recuerdos. Visité las federacio-
nes de Sevilla, Carmona, Utrera, Jerez, Cádiz, San Fernando, Puerto-
Real, Málaga, Loja, Granada y Linares, y en ellas pude gozar de la
satisfacción inmensa de ver los resultados de aquellos primeros tra-
bajos efectuados tímidamente y en la reducida esfera en que se des-
arrollaba el núcleo organizador instituido en Madrid por el insigne
Fanelli.

En Sevilla estaba Soriano, continuando la obra emprendida anterior-
mente en Barcelona, acompañado de Mingorance, barbero, que tenía
la gracia del Fígaro sevillano, junto con la inteligencia y la energía
del verdadero revolucionario; de Marselau, preso a la sazón, como he
indicado en otro lugar; de varios otros jóvenes ilustrados y entusias-
tas, sobresaliendo entre todos Miguel Rubio, zapatero filósofo, men-
tor y casi oráculo de la juventud revolucionaria de Sevilla. Es Rubio
todo lo contrario de esos tipos atávicos, que se encuentran con harta
frecuencia, en los que se manifiesta el ser de generaciones remotas y
aun de razas desaparecidas; mi querido amigo y compañero es un
hombre de lo porvenir, pertenece a esa categoría de precursores que
sirven como para inspirar confianza y dar seguridad de que el ideal
no defraudará las esperanzas de los que a él se dirigen. Sabe mucho
más que lo que ha estudiado, como si una selección que aun no ha
podido verificarse le suministrara un capital de conocimientos que en
realidad aun no existen. Su intuición es admirable, y es bien seguro
que si la necesidad no le hubiera esclavizado sujetándole al jornal, y
en su lugar hubiérase dedicado a escribir lo que piensa y lo que sien-
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te, el caudal intelectual de la humanidad tendría a estas horas consi-
derable aumento, ya que lo que principalmente distingue a Rubio es
una originalidad excepcional de pensamiento.

Expuesto en sesión privada del grupo de la Alianza de la Democracia
Socialista, celebrada en la cárcel, única manera de que Marselau asis-
tiera al acto, el pensamiento del Consejo federal, respecto a la crea-
ción de los grupos de Defensores de La Internacional, fue considera-
do útil y oportuno y aprobado unánimemente, dándome aquellos
compañeros algunas indicaciones de personas y razonables consejos
para su mejor éxito en las diferentes poblaciones que debía recorrer.

La aprobación de grupo tan inteligente e influyente me dio ánimo
para continuar mi obra y me infundió confianza en su resultado.

En Carmona, siguiendo las indicaciones de los amigos sevillanos, me
dirigí a los compañeros que me designaron y constituí sin dificultad
el correspondiente grupo.

¡La acogida que tuve en aquella población fue excelente! Existía una
federación importante por su número y por su calidad; la sección
dominante era la de agricultores, por ser la agricultura el principal
medio de vida de la localidad, habiendo además algunas secciones de
oficio con escasos federados. La nota capital era el sentimiento, sin
que por eso faltase y aun pudiendo ser considerada como a suficiente
altura la inteligencia. Bien pude convencerme de ello en las conver-
saciones que sostuve con aquellos buenos compañeros durante los
tres días que pasé en su compañía, en los que pude observar la recti-
tud de sus juicios y la confianza en el ideal.

En reunión celebrada una noche en La Lata, como llamaban, ignoro
por qué, al local que les servía de Centro, vasto espacio con honores
de camaranchón, y con asistencia de algunos centenares de hombres,
entre los que había no pocos caracterizados con el típico traje anda-
luz, expuse la significación de La Internacional y el ideal emancipa-
dor del proletariado, fijándome en el limitado alcance del radicalismo
político y en el egoísmo de clase de los privilegiados. No sé hasta
qué punto llegaría mi claridad de exposición y la fuerza de mis razo-
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namientos, lo que observé fue la facilidad de adaptación y rapidez de
juicio de aquellos trabajadores, manifestada por las muestras de asen-
timiento breves y poco ruidosas pero extremadamente significativas
con que acogían mis indicaciones apenas declaradas. Pude bien con-
vencerme de ello; aquellos campesinos eran excelentes elementos
revolucionarios y además individuos aptos para una sociedad justa.
Escasos de iniciativa, lo reconozco; pero esta circunstancia aumenta
la responsabilidad de los que dedicándose a directores abren falsas
vías o guían por falsos derroteros, inspirados por mezquinas pasiones.

Años después, en la época de las disidencias, cuando vi que los tra-
bajadores carmonenses tomaban parte, acaso guiados por alguno que
entre ellos ejercía de cabecilla, en pro o en contra de tirios o troya-
nos, sentí honda pena; parecíame ver un edificio en construcción
bastante adelantada derribado por un terremoto.

En Utrera sólo pude ver al compañero cuyo nombre nos servía para
la correspondencia y unos pocos más. Estos, no sé si por falta de en-
tusiasmo o por sobra de temor, no se atrevieron a convocar la federa-
ción, y aun me aconsejaron que me largara cuanto antes, no fuera el
caso que se enterara el cacique allí dominante de mi estancia en la
villa y me jugase alguna pasada. Lo extraño del caso es que el caci-
que de Utrera, siempre refiriéndome a la opinión de aquellos compa-
ñeros en cuanto mi memoria me lo permite, no era un Pantorrilles
monárquico de esos que tanto abundan en España después de la res-
tauración, sino un republicano federal de lo más adelantado, que do-
minaba por el terror. No recuerdo su nombre, sólo diré que tenía
forma italiana porque acababa en ini u oni.

En Jerez recibí impresiones análogas a las de Carmona. Aquellos
viticultores eran hombres dispuestos para la verdad y para el bien si
vivieran en una sociedad digna y honrada, pero en la sociedad actual
son como aquellos esclavos que por orden de Nerón se arrojaban a
los estanques para saciar la voracidad de las murenas que se criaban
para ser presentadas a la mesa imperial. Con la diferencia de que
aquellos esclavos convertidos en carne de murena eran devorados por
el emperador y sus cortesanos, y la sangre de los trabajadores jereza-
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nos, que trabajan de estrella a estrella en el verano a cambio de gaz-
pacho, es consumida en forma de vino riquísimo por los privilegia-
dos de todo el mundo. Detalle que parecerá inverosímil: tres días
estuve en Jerez; parecióme que más de la mitad de los edificios de la
población eran bodegas, y a pesar de ello y de que los compañeros
dieron pruebas patentes de querer obsequiarme, no probé el vino de
Jerez. Fuera de las comidas, en que se bebe un vino común, aguado y
vulgarísimo, cuando querían obsequiarme me ofrecían una copita de
mal aguardiente, que llamaban carabanchel, del cual, una vez proba-
do, tuve buen cuidado de no aceptar una segunda.

Hubo también en Jerez constitución de grupo, reunión de federados
en un local que llamaban Paris, en oposición a un casino republicano
al que daban el nombre de Versalles, aludiendo a la significación revo-
lucionaria de la Comuna y a la tiránica y cruel del gobierno republica-
no francés de la defensa nacional residente en aquella población. Mu-
chos y buenos compañeros encontré allí, de los cuales sólo recuerdo
un nombre, Pedro Vázquez, que consigno aquí en testimonio de grata
memoria.

Llegué a Cádiz y fui presentado al Centro Internacional en ocasión
de estar celebrando asamblea general la sociedad de mujeres. A pesar
de mi deseo de pasar inadvertido y formar juicio cómodamente del
aspecto de aquel centro y de la asamblea que se celebraba, la obrera
que presidía, al terminar su peroración la que hablaba cuando yo
entré, me dirigió breves y fraternales palabras de bienvenida, in-
vitándome a dirigir la palabra a la reunión. Entre el ruido de aumento
de concurrencia y de cierto movimiento de curiosidad y expectación
ocupé la tribuna y procurando ponerme a nivel de la ilustración y
cultura de los obreros gaditanos expuse las causas generadoras de la
creación de La Internacional, su historia, organización y propósitos,
contingencias probables que podrían sobrevenir dada la actitud del
gobierno español a consecuencia de la persecución organizada por el
francés contra los comunalistas de París y preparé el terreno para los
trabajos que debería llevar a cabo el futuro grupo local de Defensores
de La Internacional.
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Todo fue a pedir de boca: las obreras y obreros gaditanos me dispen-
saron la más cariñosa acogida, y esto facilitó mi tarea hasta el punto
de quedar constituido el grupo de Defensores aquella misma noche,
en una pequeña reunión celebrada a última hora. Allí conocí a Salvo-
chea, que se presentó a mi consideración con los prestigios de
heroísmo y de las virtudes revolucionarias, aumentado desde enton-
ces hasta el día con los del sufrimiento y de la constancia.

La proximidad y la relación constante de Cádiz con San Fernando y
Puerto Real me permitieron visitar esas dos localidades en un solo
día y dejar ultimados mis trabajos con la compañía del compañero
Albarrán, cuyo nombre consigno con fraternal complacencia. De un
salto, y aprovechando la baratura del ferrocarril en competencia con
los vapores que pasan el estrecho de Gibraltar, me planté en Málaga.

Admirable grupo de la Alianza era el de Málaga. Ilustración, buen
juicio y mucho entusiasmo eran la característica de aquellos jóvenes
de quienes recuerdo Deomarco, Guilino, Ojeda, y sobre todos Pino,
que era puritano y fuerte como pocos, valiendo mucho como hombre
de acción y como prudente y de consejo. Le abracé por última vez en
Madrid, de vuelta del Congreso de Zaragoza, cuando nos despedimos
para ir él a Málaga y yo a Valencia a formar parte del tercer Consejo
federal. Era alto, derecho, ostentaba alta y ancha frente, ojos de fuego
y una hermosa barba negra. La majestad de los principios hacíase
patente en la severidad y en la lógica de su conducta, y en su autori-
zada y sugestiva palabra brillaba la verdad y la justicia de las aspira-
ciones proletarias. Fue el apóstol de la provincia de Málaga en cuya
comarca quedarán indestructibles los efectos de su propaganda.

Aceptada mi misión por aquellos buenos amigos, quedaron encarga-
dos de extender los trabajos por el país, y yo partí para Loja, donde
tras una entrevista con un corto número de compañeros, que oscila-
ban entre el socialismo y la política, pasé a Granada.

Poco trabajo tuve respecto de la idea en aquella hermosa ciudad: cor-
to número de compañeros, pero inteligentes y bien dispuestos para
cuanto fuera necesario en bien del ideal, pronto estuvimos de acuerdo
en todo, y únicamente con el objeto de aprovechar mi breve estancia
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en bien de la propaganda, se celebró una reunión en un teatrito case-
ro, donde ante un regular número de trabajadores expuse la significa-
ción de La Internacional.

Mis principales recuerdos de Granada los constituye la ciudad mis-
ma. Paseé por los callejones, cuestas, encrucijadas y revueltas de la
ciudad antigua; vi la parte moderna que pretende europeizarse
abriendo algunas calles nuevas algo más anchas y rectas pero con
casas de cinco pisos; visité la Alhambra y el Generalife, y en la parte
opuesta subí al Sacro-Monte, en cuyo empinado camino vi las vi-
viendas de gitanos, y la impresión general que saqué de todo ello es
como si en breve resumen hubiera visto el conjunto del mundo y la
historia de la humanidad. En las cuevas y entre los peñascos del Sa-
cro-Monte tienen sus madrigueras gitanos semisalvajes cuyos cacho-
rros vagan desnudos por aquellos andurriales sin asomo de pudor, en
tanto que en los paseos de la ciudad se ven turistas extranjeros y ele-
gantes damas y caballeros como en un boulevard de París. Es aquello
como si suprimiendo la incontable serie de los siglos fuesen contem-
poráneos el troglodita de la edad de piedra y el ciudadano de nuestras
modernas democracias.

Apoyadas en la hermosa y pintoresca Sierra-Nevada, que preside el
elevado Mulhacén de blanca cima, y separadas por aquel Darro que
tanto dio que decir a los poetas, despréndense dos altas colinas, la
primera al Sur, coronada por el Generalife, ostenta en su promedio
las torres bermejas de la Alhambra; la segunda al Norte remata con
un monasterio. Símbolos de dos ideales, muerto el uno, agonizante el
otro. Del primero puede decirse que termina su influencia material.
Entre nosotros queda únicamente la marca del alcance que tiene el
poder del arte en un orden determinado de ideas; del segundo, como
lucha aún, como está sujeto a encontradas pasiones, sólo nuestros
descendientes podrán deducir conclusiones positivas. Ambos, como
concepciones absolutas del sensualismo el uno y del misticismo el
otro, serán como dos capítulos del código de la belleza. Extendiendo
la vista por aquella vega incomparable desde cualquiera de las men-
cionadas eminencias, se siente las penalidades de la vida progresiva
sólo por la influencia de lo que a uno le rodea, pero se ensancha el
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corazón a la vista de aquella naturaleza riente y serena que se mues-
tra dispuesta a otorgar la felicidad de vivir en paz a las generaciones
que la comprendan y a ella asimilen sus instituciones, sus costumbres
y sus sentimientos.

Desde Granada, y ya en dirección a casa, me dirigí a Linares, donde
tuve el gusto de admirar una población laboriosa que alberga un pro-
letariado de primer orden. El estado de aquella federación era muy
próspero, mis gestiones fueron favorablemente acogidas y en su resi-
dencia social dí una conferencia de propaganda ante gran concurso
de trabajadores que acogieron con entusiasmo la exposición de las
doctrinas y aspiraciones internacionales. No sé por qué causas esa
importante población obrera lejos de continuar activamente en las
legiones del Proletariado Militante se desvió del buen camino dejan-
do en estado débil y canijo la acción económica para entregarse por
el libre pensamiento y la República a merced de la burguesía. Es de
presumir que los desengaños y la consideración del tiempo perdido la
vuelvan a mejor acuerdo.

De vuelta en Madrid y habiendo terminado Mora su excursión por el
Este, el Consejo aprobó nuestras gestiones y se consideró fuerte para
resistir contra el poder y confiado ante las eventualidades políticas
que pudieran sobrevenir.

¡Hermoso aspecto presentaba a la sazón el proletariado español!

Por desgracia nuestros enemigos el capital y la autoridad tuvieron
como aliados en su nefanda obra de persecución y desorganización
las pasiones de los mismos trabajadores.

CAPÍTULO TRIGÉSIMO SEGUNDO

CONCLUSIÓN

Al llegar a la época de la celebración del Congreso de Zaragoza doy
por terminada esta primera parte de mi trabajo, dudando mucho, a
pesar de mi voluntad, de poder emprender la segunda, a causa de
graves dificultades propias de mi estado.
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En esta especie de ensayo literario, llevado a cabo con harta fatiga,
me propuse en primer término, dejando para otra ocasión la época de
las escisiones, presentar aquella dichosa explosión de entusiasmo que
levantó a los trabajadores españoles de la abyecta condición de pa-
rias, consentida y aceptada como irremediable, a la de hombres libres
que por boca del insigne Farga Pellicer exclama en la tribuna del
primer Congreso Obrero de Barcelona:

El derecho, el deber y la necesidad nos reúnen para discutir los pro-
blemas de la economía social; o que por medio de una carta del Con-
sejo federal dice al ministro de la Gobernación:

Ciudadano ministro: El derecho que asiste a los trabajadores para
realizar su completa emancipación está basado en la misma naturale-
za; además de natural es justo, y por ser natural y justo es legal, si es
que la ley no es un sarcasmo lanzado al rostro del infeliz proletario; o
que en la protesta contra la guerra franco prusiana lanza esta hermosa
excitación:

¡Trabajadores de Prusia y Francia: aun sería tiempo; aun podríais
evitar la guerra dándoos un abrazo fraternal y arrojando al Rhin esas
armas que, lejos de constituir vuestra fuerza, son, por el contrario, el
más sólido eslabón de vuestra cadena!

Porque es de notar que de tal modo se trabajaba entonces, que los
actos colectivos de aquella entidad que se llamó Federación Regional
Española de la Asociación Internacional de los Trabajadores, tanto si
eran ejecutados por un individuo inspirado por ella y encaminado al
bien de su objetivo, como si eran obra de una colectividad, lo mismo
que si se tratase de la exposición de Ideas en un documento, en un
manifiesto o en un escrito de cualquiera de sus periódicos, represen-
taba a la entidad en pleno; no había la menor discordancia. Y no es
que se tuviera siempre el don de acierto; sucedía; sí, que había con-
fianza mutua, y de lo bueno se sacaban todas las consecuencias posi-
bles, y cada cual se sentía intérprete del pensamiento general e indi-
vidualmente interpretado con perfección, y de lo menos bueno, y de
lo indiferente, y no diré de lo malo, porque eso no existía o no se
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atrevía a manifestarse, se hacia caso omiso; es decir, se vivía en re-
gular comunión de pensamiento.

Felicidad como la entonces sentida al contarse en el número de los
primeros depositados de una verdad evidentísima, redentora y poten-
te, en lucha con un error hundido en lo más profundo del absurdo y
de la inmoralidad, que a pesar de su arraigo y de su resistencia ha de
rendirse un día soltando su presa y desvaneciéndose para pasar a ser
miserable recuerdo histórico, creo que sólo podrán sentirla los traba-
jadores de la última generación del privilegio que pasen a convertirse
en los primeros hombres libres de la primera generación del régimen
anarquista.

En punto a alegrías no pueden sentirse mayores que las experimenta-
das, en el primer instante en que la inspirada palabra de Fanelli hizo
brotar en nuestra inteligencia aquella concepción esplendorosa de la
sociedad justa y perfecta que ha de formarse por la efusión fraternal
de los que fueron víctimas y tiranos dignificados por la libertad y la
igualdad; o al ver por primera vez nuestra firma impresa al pie de
aquel primer manifiesto de los internacionales de Madrid; o al recibir
el primer número de La Solidaridad; o al asistir a la sesión inaugural
del primer Congreso de Barcelona; o al dejar el germen salvador en
una barquilla del Tajo frente a Lisboa; o en otras muchas ocasiones,
que no hay para qué relatar ahora, y en que llenaba nuestra concien-
cia la idea cierta y positiva de que nuestro trabajo no era perdido, y
de que en aquella felicidad que han de disfrutar las generaciones fu-
turas, existirá nuestra influencia directa como obra permanente, pre-
sente y aun necesaria.

Claro está que así hubiera debido continuarse, y que de haberse pro-
ducido los sucesos de esa manera recta, sencilla, vigorosa, como legí-
tima consecuencia de una verdad aceptada incondicionalmente y de
una voluntad decidida puesta a su servicio, precipitándose los acon-
tecimientos en recíproca proporción, la Revolución Social, hubiera
anticipado mucho, mucho, su ansiada aparición; pero las cosas han
seguido otro rumbo: se han aceptado rodeos; han sobrevenido desfa-
llecimientos y traiciones; ha habido ambiciosos, jefaturas prestigio-
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sas, personalismos serviles, engaños de los llamados desengañados, y
ha faltado, por desgracia, energía suficiente por parte de los destina-
dos a ser dirigidos, administrados y adoctrinados para dirigirse, ad-
ministrarse y adoctrinarse por sí mismos, arrojar al enemigo interior,
prescindir de él, desentenderse por completo de sus críticas, censuras
o quejas y castigar sus intrigas, demostrando con ese primer acto de
emancipación positiva que estaban dispuestos a emanciparse de veras
de la tutela del Estado y de la explotación capitalista.

Triste es, pero inevitable: hay que conceder su parte a las debilidades
humanas, y seguir la vía del progreso en tortuoso zig-zag en vez de
seguir como es de razón la vía recta.

En grave responsabilidad incurrieron los que antepusieron sus pasio-
nes e intereses a la conveniencia o, mejor, a la urgencia de la trans-
formación de la sociedad; pero como esta responsabilidad no hay
quien la exija, inútil es consignarla; ni siquiera puede consolarnos de
pérdida tan grande como el retraso indefinido de nuestra libertad la
idea de que aquellos ambiciosos que tanto mal causaron no lograron
jamás el objeto de sus ansias, y de que, desprestigiados y malditos, se
revuelquen en repugnante escepticismo o disfruten a lo sumo de al-
guna ganga, o vayan tirando de una representación mejor o peor re-
munerada a la manera de un burgués de mala sombra que lleva con
penas y trampas su negocio.

Lo verdaderamente doloroso en todo este asunto es que no haya pe-
netrado hasta la médula este pensamiento que Farga Pellicer expuso
con palabra magistral en el Congreso de Barcelona:

La emancipación de los trabajadores ha de ser obra de los trabaja-
dores mismos, dicen los Estatutos de La Internacional, afirmación
fundada en el hecho de que no hay institución ni clase social alguna
que por la obrera se interese; todas las que del monopolio y de la
explotación viven, sólo procuran eternizar nuestra esclavitud.

Fin del Libro Primero



Anselmo Lorenzo: El proletariado militante, vol. I - pág. 294 -

FFIINN DDEELL LLIIBBRROO
PPRRIIMMEERROO




